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MANUAL SOBRE 
DISEÑOS INDUSTRIALES
1 CONTENIDO Y PROPÓSITO DEL MANUAL

2 GLOSARIO 

El presente manual tiene como finalidad facilitar al usuario la 
presentación de solicitudes de Registro de Diseños Industriales y 
ayudarle a entender los aspectos relacionados con el 
reconocimiento y la protección de los Diseños Industriales en el 
marco legal de la Propiedad Industrial, así como su relación con 
otros derechos  de Propiedad Intelectual.

El documento incluye aspectos relacionados con el marco legal para la protección de los Diseños 
Industriales, la preparación de las solicitudes y el trámite de un Registro de Diseño Industrial en Colombia y 
sobre la protección de esta figura en otros países que podrían ser de interés para los colombianos. El 
Manual está basado en la Decisión 486 de la Comunidad Andina y tiene en cuenta:

Los tratados internacionales vigentes en Colombia.
La Circular Única de la Superintendencia de Industria y Comercio
Las resoluciones y conceptos que la Superintendencia de Industria y Comercio ha emitido en 
relación con los Diseños Industriales.

ABANDONO. La solicitud de Diseño Industrial se considerará abandonada si el solicitante no responde a 
cualquier requerimiento realizado por la oficina competente, en donde se presentan objeciones a la solicitud 
o al registro, dentro del término señalado.

ACOTACIÓN. Indicación de la medida o dimensión de una parte, elemento o característica de un objeto, la 
cual se incluye en algunos dibujos técnicos, pero no debe ser utilizada en las figuras presentadas en una 
solicitud para obtener el registro de un Diseño Industrial.

ACHURADO. Son líneas paralelas y con un ángulo de inclinación adecuado,  usadas para sombrear los 
dibujos a fin de darle profundidad y mayor claridad al objeto representado.  El grosor, la forma de las líneas 
y la distancia existente entre ellas dependerá del material del objeto que se desea representar.
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APODERADO. Mandatario o representante designado por el solicitante para tramitar una solicitud ante la 
oficina competente.

CAUSAHABIENTE. Persona que adquiere o que tiene derecho a adquirir de otra, en este caso del 
diseñador, un derecho o propiedad, como resultado de un acto celebrado entre vivos o por muerte del autor 
o causante.

CESIÓN. Es un contrato de transferencia de los derechos sobre el diseño, del propietario a un tercero, para 
que éste último ejerza el derecho a nombre propio.

CERTIFICADO DE REGISTRO. Es el documento que acredita que el diseño ha sido registrado bajo un 
número de certificado, de conformidad con la ley vigente relacionada con el Diseño Industrial. 

CONSUMIDOR INFORMADO. Persona que sin ser un experto técnico, tiene cierto grado de conocimiento 
sobre un producto y los elementos que normalmente contiene dicho producto y, que por su interés 
profesional o personal en el sector al que pertenece el objeto que comprende el Diseño Industrial, presta un 
grado de atención elevado al adquirirlo.  Esta persona difiere del concepto de consumidor promedio 
asociado a las marcas.  En España se le denomina- “usuario informado”

CONVENIO DE PARIS PARA LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. Es un Tratado 
Internacional firmado por 174 Estados, entre ellos Colombia. El Convenio de París ha sido hasta el presente, 
el instrumento internacional más importante en materia de Propiedad Industrial. Colombia lo aprobó por 
medio de la Ley 178 de 1994 y entró en vigor el 3 de septiembre de 1996.

DECISIÓN 486 DEL 2000. Régimen Común sobre Propiedad Industrial de la Comisión de la Comunidad 
Andina, ésta es la norma supranacional que rige todos los temas de propiedad industrial en los países de la 
Comunidad Andina, entre ellos, Colombia.

DERECHO EXCLUSIVO. Es el derecho que tiene el titular de un registro a explotar su diseño por un tiempo 
limitado e impedir que terceras personas, sin su consentimiento lo exploten.

DESISTIMIENTO.  Renuncia del solicitante al derecho o a alguna acción procesal relativa al trámite del 
registro de Diseño Industrial.

DIBUJOS. Dibujos y fotografías que describen el Diseño Industrial para el cual se reclama el registro. Estos 
son requisito básico para presentar una solicitud de Registro de Diseño Industrial. (Ver también 
“Representación Gráfica”).

DIFERENCIAS SECUNDARIAS. Es toda modificación mínima de la conformación de un diseño ya 
existente, que puede crear confusión en un consumidor informado.
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DISEÑADOR. Persona natural que ha creado un Diseño Industrial y, por ende, tiene el derecho a ser 
mencionado como tal en la solicitud y en el registro.

DISEÑO BIDIMENSIONAL.  Es el diseño que posee ancho (X) y alto (Y), como cualquier dibujo resultante 
de la combinación de líneas, colores, texturas y figuras incorporadas en una superficie plana.

DISEÑO INDUSTRIAL. Apariencia particular de un producto que resulta de cualquier reunión de líneas o 
combinación de colores o de cualquier forma externa bidimensional o tridimensional.

DISEÑO TRIDIMENSIONAL. Es un diseño que ocupa un lugar en el espacio, en sus tres dimensiones  X, 
Y, Z: ancho (X), alto (Y) y profundo (Z), características apreciables en este tipo de objetos.

DIRECCIÓN DE NUEVAS CREACIONES. Dependencia de la Superintendencia de Industria y Comercio 
responsable del trámite y registro de los Diseños Industriales

DOCUMENTO DE PRIORIDAD. Copia de la primera solicitud de diseño presentada en otro país para el 
mismo diseño que se desea registrar. Este documento es exigido por la administración cuando se reclama 
el derecho o privilegio de prioridad.1  

EXAMEN DE FONDO.  Es el proceso a través del cual la Oficina Nacional Competente decide si un registro 
de Diseño es concedido. El objetivo principal es establecer si el Diseño Industrial es en efecto nuevo y 
verificar que la documentación cumple con los requisitos de la legislación nacional.2  

EXAMEN DE FORMA. Es el proceso a través del cual la Oficina Nacional Competente establece si la 
solicitud contiene los documentos y la información requerida para adelantar el trámite de Registro de Diseño 
Industrial.  En Colombia se evalúa si la solicitud cumple con los requisitos de los artículos 117 y 118 de la 
Decisión 486.

EXPEDIENTE. Es el conjunto de documentos que conforman una solicitud de Registro de Diseño Industrial.

FECHA DE PRESENTACIÓN. Fecha en la cual una solicitud es oficialmente recibida por la Oficina Nacional 
Competente.

1 Artículo 9 de la Decisión 486 de la Comunidad Andina
2 Artículo 115 de la Decisión 486 de la Comunidad Andina
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FECHA DE PUBLICACIÓN. Fecha en la cual una solicitud de Registro de Diseño Industrial es publicada en 
la Gaceta de Propiedad Industrial. A partir de esta fecha la solicitud se vuelve de dominio público y cualquier 
tercero puede consultarla.
  
GACETA DE PROPIEDAD INDUSTRIAL. Es el medio de información oficial de la SIC a través del cual se 
dan a conocer las solicitudes presentadas en relación con: patentes de invención, modelos de utilidad, 
diseños industriales, registros de esquemas de trazado de circuitos, marcas y demás signos distintivos y se 
publican los datos sobre los títulos otorgados para los signos distintivos. Su publicación es quincenal y en 
ella se incluye el extracto, la figura más representativa de la solicitud y los títulos otorgados.

INFRACCIÓN. Violación de los derechos sobre los Diseños Industriales a través de un uso no autorizado de 
un diseño registrado.

LICENCIA. Acuerdo legal mediante el cual se concede permiso a un tercero para utilizar un Diseño Industrial 
para determinados fines y bajo ciertas condiciones. La licencia no constituye un cambio en la titularidad del 
Diseño Industrial.

NOTIFICACIÓN. Es un sistema por el cual la Oficina Nacional Competente comunica al solicitante sus 
decisiones. 

NOVEDAD. Requisito que debe cumplir un Diseño Industrial para que sea concedido. Un Diseño Industrial 
no es nuevo si antes de la fecha de presentación o de prioridad válidamente invocada, se hubiere hecho 
público, en cualquier lugar o momento, mediante su descripción, utilización, comercialización o por 
cualquier otro medio.

NÚMERO DE EXPEDIENTE / O RADICACIÓN. Es el número asignado a la solicitud de Diseño Industrial por 
la Oficina Nacional Competente en el momento de su radicación, una vez dicha solicitud ha cumplido con 
los requisitos mínimos de presentación. 

OFICINA NACIONAL COMPETENTE. Administración designada por un estado o región para adelantar el 
trámite de la solicitud y otorgar el registro de un Diseño Industrial. En Colombia dicha oficina es la 
Superintendencia de Industria y Comercio (SIC).

OPOSICIÓN. Es una petición fundamentada, presentada por un tercero ante la Oficina Nacional 
Competente, a fin de hacerse parte dentro del trámite administrativo y evitar que se conceda un Registro de 
Diseño Industrial.

ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL (OMPI) es el organismo dentro del 
sistema de organizaciones de las Naciones Unidas dedicado al uso de la propiedad intelectual (patentes, 
diseños industriales -dibujos y modelos- , derecho de autor, marcas, etc.) como medio de estimular la 
innovación y la creatividad. Tiene su sede en Ginebra, Suiza.
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PETITORIO. Es un formulario que contiene los datos generales de identificación  del solicitante, del 
diseñador y del apoderado si fuere el caso. El formulario admitido por la SIC para la presentación de 
solicitudes de Diseños Industriales es el PI02-F02 y se encuentra en el sitio web: 
http://www.sic.gov.co/recursos_user/documentos/propiedad_industrial/Formatos/PI02-F02.pdf

PODER. Documento mediante el cual el solicitante autoriza a un apoderado para actuar en su nombre y 
llevar a cabo el trámite correspondiente a una solicitud.

PRIORIDAD. Es un derecho que permite que una vez se haya presentado una solicitud de Diseño Industrial 
en un país miembro del Convenio de París o de la Organización Mundial del Comercio, pueda presentarse 
esa misma solicitud en otros países y, cuando se realice la búsqueda de anterioridades, sólo se incluya en 
ella los documentos que tienen una fecha de publicación anterior a la fecha de presentación de la primera 
solicitud. Esto, siempre y cuando la presentación de las solicitudes posteriores, se efectúe dentro de los 6 
meses siguientes a la primera solicitud, es decir, que al presentar una solicitud con prioridad en Colombia, 
a ésta se le tendrá en cuenta como fecha de presentación la inicialmente dada en la solicitud original 
proveniente de un país miembro del convenio, siempre que la documentación que así lo acredite se 
presente dentro de los 6 meses posteriores   .  
 
PROPIEDAD INTELECTUAL.  Es un tipo especial de propiedad que recae sobre las creaciones del intelecto 
humano. Los derechos de propiedad intelectual son susceptibles de ser vendidos, arrendados y transferidos 
por su titular.

PROPIEDAD INDUSTRIAL. Es la rama de la propiedad intelectual que recae sobre los bienes intangibles 
que se relacionan con la industria y el comercio.

PROPIETARIO. El propietario de un Diseño Industrial es el titular del diseño. Este puede ser el diseñador que 
lo creó, alguien que pagó para que el diseñador lo creara o la persona que compró los derechos sobre el 
diseño.

PRÓRROGA. Es un plazo adicional de tiempo que contempla la legislación para responder a un 
requerimiento efectuado por la Oficina Nacional Competente, presentar una oposición o radicar el memorial 
de respuesta contra los argumentos expuestos en una oposición. En Colombia y para las solicitudes de 
Diseños Industriales esta prórroga puede ser requerida sólo una vez, debe ser solicitada en forma expresa 
antes del vencimiento del término que se desea prorrogar, da origen al pago de una tasa y concede 30 días 
adicionales para presentar el memorial correspondiente.

PUBLICACIÓN. Es el acto de dar a conocer y hacer pública una solicitud de Diseño Industrial, a fin de que 
terceros se enteren de la existencia de una solicitud en trámite y, si es de su interés, puedan oponerse a la 
concesión del registro.
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RECURSO. Documento mediante el cual se impugna una resolución de la SIC por quien se considere 
perjudicado y donde se exponen los motivos de inconformidad con la decisión adoptada. Como 
consecuencia del recurso, se revoca o se confirma la decisión. 

REGISTRO DE DISEÑO INDUSTRIAL. Es la protección que se otorga para la forma o aspecto estético de 
un producto. El registro de un Diseño Industrial permite al solicitante impedir que terceros imiten o hagan 
uso no autorizado del Diseño Industrial registrado.

REPRESENTACION GRÁFICA. Son los dibujos o gráficas necesarias para mostrar adecuadamente las 
características del diseño. En el caso de un diseño tridimensional la representación gráfica debe incluir una 
perspectiva y las vistas ortogonales, es decir, las vistas frontal, posterior, parte superior, parte inferior, lateral 
derecha e izquierda del producto a registrar. Si el diseño es bidimensional se exigirá el dibujo en superficie 
plana.

REQUERIMIENTO. Es una comunicación que hace la Oficina Nacional Competente, mediante notificación, 
para que el solicitante aporte al contenido de la solicitud los requisitos faltantes. Ésta notificación se ha de 
responder dentro del término establecido por la ley.

REQUISITOS MÍNIMOS. Son los documentos y la información que una solicitud debe incluir para que la 
Oficina Nacional Competente asigne al usuario un número y una fecha de presentación. 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO. Entidad adscrita al Ministerio de Comercio Industria 
y Turismo que actúa como Oficina Nacional Competente y, por ende, administra el Sistema de  Propiedad 
Industrial en Colombia.

SOLICITUD. Conjunto de documentos que se presentan ante la Oficina Nacional Competente a fin de 
obtener protección para un Diseño Industrial. La solicitud  de un Diseño Industrial consta de tres elementos 
básicos: el petitorio o formulario de solicitud, al menos un dibujo o fotografía del diseño y el recibo de pago 
de la tasa de presentación establecida.

TASAS ADMINISTRATIVAS. Son los montos que se pagan a la Oficina Nacional Competente durante el 
trámite y registro de la solicitud. Las tasas para los trámites de Propiedad Industrial son establecidas 
mediante resolución cada año y se encuentran en el ítem relativo a los costos en la página web 
http://www.sic.gov.co/es/web/guest/disenos-industriales 

TASA DE PRESENTACIÓN.  Es la tasa que el solicitante debe cancelar y presentar en el momento de 
radicar la solicitud.

TITULAR DEL REGISTRO. Persona natural o jurídica a la que pertenece el derecho exclusivo sobre el 
Diseño Industrial.
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TITULO DEL DISEÑO. Es el nombre que el diseñador o propietario le da a su creación, que lo identifica en 
pocas palabras y facilita la conceptualización del objeto y su clasificación. El título debe ser muy genérico, 
evitando el uso de descripciones, referencias comerciales o industriales, denominaciones de tipo marcario 
o extranjerismos.

VIGENCIA. Límite de tiempo o plazo de vigencia del derecho de Propiedad Industrial. En Colombia para el 
caso de los Diseños Industriales es de 10 años, no renovables, contados desde la fecha de presentación 
de la solicitud. 
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3 INFORMACIÓN GENERAL 

¿Qué es un
Diseño Industrial?3.1

Es la apariencia particular de un producto que resulta de cualquier reunión de líneas o combinación de 
colores o de cualquier forma externa bidimensional o tridimensional.

El registro de Diseño Industrial es el mecanismo de Propiedad Industrial mediante el cual se protege la forma 
externa bidimensional o tridimensional de un producto. Esta protección es reconocida en todas las 
legislaciones, aunque su tratamiento específico puede variar considerablemente de un país a otro. Esta 
variación obedece principalmente al hecho de que el Diseño Industrial combina elementos estéticos y 
elementos funcionales o utilitarios, por lo tanto, la forma de protección varía de acuerdo con la importancia 
que se le dé a cada uno de estos aspectos.

Veremos a continuación diferentes legislaciones donde se define el concepto de Diseño Industrial:

Se entiende por diseño las características de la 
forma, configuración, estructura u 
ornamentación aplicables a un artículo y que, en 
el artículo acabado, puedan apreciarse 
visualmente, con exclusión del método o 
principio de construcción3.

Por Diseño Industrial se entiende las 
características de la forma, configuración, 
estructura u ornamento y toda combinación de 
esas características que, en el artículo acabado, 
puedan apreciarse exclusivamente por medios 
visuales5.

Se entiende por Diseño Industrial la forma 
ornamental de un objeto o la combinación 
ornamental de líneas y colores que se aplica a 
un producto para obtener un resultado visual 
nuevo y original en la configuración externa que 
pueda servir de modelo para la producción  
industrial4.

Se entiende por dibujo industrial toda reunión de 
líneas o de colores, por modelo industrial toda 
forma plástica, asociada o no a líneas o colores, 
siempre que esa reunión o esa forma de una 
apariencia especial a un producto industrial o de 
artesanía y pueda servir de tipo para su 
fabricación6. 

Australia 

Canadá Costa Rica 

Brasil

3 Ley de Diseños (1906), Artículo 4.1).
4 Ley de Propiedad Industrial Nº 9279 de 14 de mayo de 1996, Artículo 95
5 Ley de Diseños Industriales (CAPÍTULO I-9) de 1985.
6 Ley de Patentes de Invención, Dibujos y Modelos Industriales y Modelos de Utilidad, Nº 6867 (enmendada por la Ley    Nº 7979 de 1999), 
Artículo 25.
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Por diseño se entiende toda forma, estructura o 
color o cualquier combinación de esos elementos 
en un artículo (incluida toda parte de un artículo) 
que tenga efectos estéticos visualmente 
apreciables7.

Se entiende por diseño las características visuales 
incorporadas o aplicadas a un artículo.  El diseño 
se concretiza en el aspecto exterior y puede estar 
relacionado con la configuración o la forma de un 
artículo, con la ornamentación exterior aplicada a 
un artículo o con la combinación de la 
configuración y la ornamentación exterior9.

Se entiende por “diseño” toda característica de la 
forma, la configuración, la estructura u ornamento 
aplicado a un artículo mediante cualquier proceso 
industrial, característica que, en el artículo 
acabado, sea perceptible y apreciable por medios 
visuales8.

En el Acuerdo de la OAPI se estipula que se 
considerará como dibujo toda combinación de 
líneas o de colores, y como modelo, toda forma 
plástica asociada o no a líneas o a colores, a 
condición de que esta combinación o forma dé 
una apariencia especial a un producto industrial o 
artesanal y pueda servir de modelo para la 
fabricación de un producto industrial o artesanal11.  

Japón   

Estados Unidos
de América  Organización Africana de

la Propiedad Intelectual
(OAPI)10

Reino Unido

En la Directiva Europea sobre la protección 
jurídica de los dibujos y modelos13  se entiende 
por “dibujos y/o modelos14 la apariencia de la 
totalidad o de una parte de un producto, que se 
derive de las características, en particular, de las 
líneas, contornos, colores, forma, textura y/o 
materiales del producto en sí, y/o de su 
ornamentación (Artículo 1.a)).  En el Reglamento 
(CE) Nº 6/2002 del Consejo sobre los dibujos y 
modelos comunitarios figura una definición 
idéntica (Artículo 3.a)).

En la Decisión 48616  de la Comunidad Andina se 
estipula que se considerará como Diseño Industrial 
la apariencia particular de un producto que resulte 
de cualquier reunión de líneas o combinación de 
colores, o de cualquier forma externa 
bidimensional o tridimensional, línea, contorno, 
configuración, textura o material, sin que cambie 
el destino o finalidad de dicho producto.

Unión Europea12 

Comunidad Andina15  

 7   Ley de Diseños Nº 125, de 13 de abril de 1959 (enmendada por la Ley Nº 220  
8    Ley de Diseños Registrados de 1949 (enmendada por la Ley de Derecho de Autor, Diseños y Patentes de 1988;  Artículo 1.1).
9    Manual of Patent Examining Procedure (MPEP) 8ª edición, agosto de 2001;  Capítulo 1500 –Patentes sobre diseños, párrafo 1502.
10 Estados parte en el Acuerdo de la OAPI: Benin, Burkina Faso, Camerún, Chad, Côte d’Ivoire, Gabón, Guinea, Guinea-Bissau, Malí, Mauritania, Níger, 
República Centroafricana, República Democrática del Congo,  Senegal y Togo.
11  Los diseños industriales se contemplan en el Anexo IV del Acuerdo de Revisión del Acuerdo de Bangui, de 2 de marzo de 1977, por el que se establece 
una Organización Africana de la Propiedad Intelectual (Bangui, República Centroafricana), 24 de febrero de 1999. 
12  La Unión Europea está integrada por Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, España, Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, Italia, Luxemburgo, Países Bajos, 
Portugal, Reino Unido y Suecia.
13  Directiva 98/71/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 13 de octubre de 1998 sobre la protección jurídica de los dibujos y modelos;  Diario Oficial L 
289, 28/10/1998.
14  Reglamento (CE) Nº 6/2002 de 12 de diciembre de 2001 sobre los dibujos y modelos comunitarios;  Diario Oficial L 003, 05/01/2002.
15  La Comunidad Andina está integrada por Bolivia, Colombia, Ecuador y Perú. 
16  Artículo 113 de la Decisión 486, Régimen Común sobre la Propiedad Industrial de 14 de septiembre de 2000;  Gaceta Oficial, 19 de septiembre de 2000.
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Características del 
Diseño Industrial3.2

Dentro de las diferentes definiciones de Diseño 
Industrial que se acaban de mencionar se aprecia 
una serie de elementos comunes que caracterizan a 
los Diseños Industriales como objeto de protección.

Aspecto o apariencia especial: El diseño tiene como 
finalidad darle una apariencia especial al producto o 
artículo donde está incorporado, para hacerlo más 
agradable a la vista y, por lo tanto, más atractivo al 
consumidor o usuario potencial, aumentando así su 
demanda y su valor comercial. No importa que 
dicha apariencia sea temporal o desaparezca una 
vez se use el producto que lo incorpora. Por 
ejemplo, la forma de una caja que puede cambiar 
una vez  se use o la de un jabón cuya forma 
especial desaparece con el agua.

Visible: El Diseño Industrial debe ser perceptible a la 
vista, debe estar incorporado en una parte visible 
del artículo o producto. Este es un requisito 
indispensable a la hora de solicitar su protección. El 
diseño debe quedar visible durante el uso normal 
del producto por su usuario. Por ejemplo, la parte 
externa y la interna de una maleta pueden 
considerarse como Diseño Industrial, pues ambas 
son visibles durante su uso normal.

Sin embargo, si se trata de un motor solo es posible 
proteger su aspecto externo17, si éste le otorga una 
apariencia especial, como se muestra en la figura 1, 
pues su parte interna no constituye un Diseño 
Industrial toda vez que no es perceptible a la vista en 
su uso normal.

Además, es necesario tener claro que el “uso 
normal” del producto no cubre los mantenimientos, 
conservación o reparación.
 
De esta manera, las partes de un motor no pueden 
considerarse Diseño Industrial.

Figura 1

17Fuente: Base de Diseños Industriales de la Superintendencia de Industria y Comercio. Solicitud N° 08 - 027939 a nombre de 
BLACK & DECKER INC.
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También se debe tener en cuenta que en 
productos más grandes, por ejemplo, en 

automóviles o electrodomésticos, se 
cumplen las condiciones para el Registro 
de un Diseño Industrial de una parte, 
siempre y cuando dicha parte o 
componente incorporado sea un 
producto independiente y siga siendo 
visible en su uso normal. 

Esto lo estipula la Directiva Europea y 
Colombia lo ha acogido igualmente. Tal es el 

caso de una cubierta para exosto principal de 
una motocicleta, como la que se muestra en la 

figura 2.18

Aspectos no técnicos.  Aunque el diseñador busca darle una forma especial al producto para hacerlo 
atractivo y que, a su vez, le permita cumplir su función de servir de tipo o patrón para su fabricación, los 
Diseños Industriales se limitan  exclusivamente a proteger la forma externa del producto, sin importar las 
características técnicas o funcionales del mismo. 

Incorporación en un producto utilitario.  Los Diseños Industriales se incorporan en artículos o productos 
que sean útiles y funcionales.  Es decir, el Diseño Industrial hace el producto más atractivo sin impedir que 
desempeñe las funciones para lo que fue creado.  Por ejemplo, existen diferentes modelos de teléfonos que 
hacen que el producto sea más o menos atractivo para el consumidor, pero su función como medio de 
comunicación es la misma. 

La apariencia especial que se le da a un producto puede  ser el resultado de una forma bidimensional, es 
decir plana, conformada de líneas, colores o de su combinación, textura, acabado, etc.  Por ejemplo, el 
tablero para un juego19 o las figuras que se graban o estampan sobre un papel 20, como las que se muestran 
en la Figura 3. 

Diseño Bidimensional y 3.3 Tridimensional 

18 Fuente: Base de Diseños Industriales de la Superintendencia de Industria y Comercio. Solicitud N° 05 – 040602 a nombre de 
HONDA MOTOR CO., LTD.
19 Fuente: Base de Diseños Industriales de la Superintendencia de Industria y Comercio. Solicitud N° 04 - 097629 a nombre de 
FRANCISCO M, WHITE.
20 Fuente: Base de Diseños Industriales de la Superintendencia de Industria y Comercio. Solicitud N° 06 – 032497 a nombre de 
SCOTT PAPER LIMITED.

Figura 2
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Figura 3

La Propiedad Intelectual comprende dos grandes ramas: Derechos de Autor y Derechos Conexos, donde se 
encuentran las obras literarias, artísticas y científicas tales como pinturas, música, obras arquitectónicas, 
fotografías y películas, así como las interpretaciones o ejecuciones de artistas. Por su parte, la Propiedad 
Industrial es la rama que abarca las patentes de invención, modelos de utilidad, marcas de producto o 
servicios y diseños industriales.

Dado que un producto requiere de todo un proceso creativo para su desarrollo,   no solo la estética sino 
también la  funcionalidad  del  producto pueden ser objeto de diferentes mecanismos de protección.  Siendo 
así, es absolutamente viable que un producto que cuenta con un registro de Diseño Industrial, también tenga 
el privilegio de exclusividad que otorga una patente de invención, un modelo de utilidad, una marca o un 
derecho de autor. Veamos la relación que existe con cada una de las modalidades de protección:

Diferencias con Otras3.4 Formas de Protección
Figura 4

La apariencia externa de un objeto también puede ser 
tridimensional, cuyo contorno o volumen le va a dar esa 
característica de forma especial. Generalmente lo que se 
encuentra es una combinación de estos tipos de forma para 
darle esa apariencia especial al objeto.  Por ejemplo, la forma 
de la botella 21 que se representa en la Figura 4.

21Fuente: Base de Diseños Industriales de la Superintendencia de Industria y Comercio. Solicitud N° 12 – 127650 a nombre de 
BRINSA S.A.
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3.4.1 Diseño
Industrial

3.4.2 Patente de 
Invención

Se considerará como Diseño Industrial la apariencia particular de un producto que resulte de cualquier 
reunión de líneas o combinación de colores, o de cualquier forma externa bidimensional o tridimensional, 
línea, contorno, configuración, textura o material, sin que cambie el destino o finalidad de dicho producto.  

Los Diseños Industriales abarcan una gran variedad de productos industriales o de artesanía; 
electrodomésticos, equipos  médicos, mobiliario, vehículos, diseños textiles, etc. Lo que el registro de un 
Diseño Industrial pretende es aumentar su valor comercial dándole una forma atractiva, sin importar las 
ventajas o la distintividad que dicha forma proporciona al producto22.

La Patente de Invención es un certificado que otorga el estado donde se le da el derecho exclusivo al que 
realizó la invención, para impedir que terceras personas utilicen o comercialicen su invención sin su 
consentimiento. La invención, a su vez, es la solución nueva a un problema técnico. Abarca todos los 
campos de la técnica y debe cumplir ciertos requisitos para ser otorgada, como ser novedosa, tener nivel 
inventivo y aplicación industrial.

Las patentes de invención pueden ser de producto (aparatos, dispositivos, sustancias, etc.) o de 
procedimiento. Por ejemplo, productos como electrodomésticos (cafeteras, lavadoras, planchas, etc.), 
herramientas y procedimientos para fabricar un medicamento o para el tratamiento de aguas residuales 
pueden ser objeto de patente, siempre y cuando cumplan con los requisitos de patentabilidad (novedad, nivel 
inventivo, aplicación industrial).  

Si el elemento de forma es separable del objeto técnico producido por la invención éste puede ser 
susceptible de obtener protección por Diseño Industrial, sin importar el efecto técnico que tenga y, a su vez, 
la parte técnica podría ser objeto de patente de invención. Ahora bien, se puede considerar que un elemento 
es separable cuando al darle múltiples formas al producto sigue cumpliendo con la función técnica para la 
cual fue creado. 

En todo caso, el elemento de forma debe cumplir con los requisitos de Diseño Industrial y la parte técnica 
con los de patente, cada uno de forma independiente.  Lo que significa que si la forma de una invención no 
es nueva, aunque sea separable de los elementos patentables, no se podrá proteger como Diseño Industrial 
ya que le faltaría el requisito indispensable de novedad. 

 22 Artículo 113 de la Decisión 486, Régimen Común sobre la Propiedad Industrial, de 14 de septiembre de 2000;  Gaceta Oficial, 
19 de septiembre de 2000.
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Por ejemplo, se protegerá como Diseño Industrial 23 la forma de una lengüeta de la bota de un patín y como 
patente de invención 24, las características de dicha lengüeta que la hacen requerir menos costuras, lo que 
lleva a que sea fácil de producir y sencilla de reemplazar.

Figura 5

3.4.3 Modelo de
Utilidad

El modelo de utilidad es otra modalidad de patente mediante la cual se protege la nueva forma, configuración 
o disposición de elementos que le permite un mejor o diferente funcionamiento, utilización o fabricación del 
objeto que lo incorpore, o que le proporcione alguna utilidad, ventaja o efecto técnico que antes no tenía.25 

Los modelos de utilidad  son pequeñas invenciones que no producen un avance técnico en la tecnología, 
pero facilitan su producción o traen ventajas en el momento de su uso. 

23 Fuente: Base de datos Espacenet. Solicitud de diseño N°USD668442 a nombre de SPORT MASKA INC. 
http://worldwide.espacenet.com/publicationDetails/mosaics?CC=US&NR=D668442S1&KC=S1&FT=D&ND=3&date=201210
09&DB=EPODOC&locale=en_EP 
24 Fuente: Base de datos Espacenet. Solicitud de patente N°US2012167418 a nombre de SPORT MASKA INC.
http://worldwide.espacenet.com/publicationDetails/biblio?CC=US&NR=2012167418A1&KC=A1&FT=D&ND=3&date=201207
05&DB=EPODOC&locale=en_EP 
25 Artículo 81 de la Decisión 486, Régimen Común sobre la Propiedad Industrial, de 14 de septiembre de 2000;  Gaceta Oficial, 
19 de septiembre de 2000.
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Si, por ejemplo, tenemos un cepillo de dientes donde el 
cambio de distribución de la cerdas y la adición de un limpiador 
de lengua, como el representado en la figura 6 26 , permite 
que haya una mejor limpieza bucal y a la vez presenta una 
apariencia especial que lo hace atrayente, observamos 
que se mezcla la solución a un problema técnico (una 
primera disposición de cerdas que facilitan la limpieza 
sobre las superficies de los dientes, una segunda 
disposición de cerdas que permite el acceso a los 
espacios interdentales y un limpia lenguas ubicado en 
la parte posterior del cepillo, facilitando la remoción de 
alimento de la lengua y el interior de las mejillas) y la 
forma original del cepillo, encontrándonos ante un modelo 
de utilidad y un Diseño Industrial, los cuales se pueden 
amparar independientemente. 

La diferencia existente es que el registro de Diseño Industrial tiene como fin evitar que terceros copien la 
forma que hace atractivo el producto y no una ventaja técnica, como ocurre con los modelos de utilidad.

Figura 6

3.4.4 Marcas
La Marca es cualquier signo que sea apto para distinguir productos o servicios en el mercado 27. Las marcas 
son signos distintivos que proporcionan al consumidor información sobre la identidad, procedencia 
comercial y calidad del producto o servicio al cual se aplican.

Las marcas están constituidas por signos denominativos, figurativos o mixtos y, al igual que los diseños 
Industriales, son el resultado de formas bidimensionales o tridimensionales aplicadas a un producto. No 
obstante, en las marcas estas formas cumplen una función distintiva e informativa, mientras, como ya se 
había dicho antes, los Diseños Industriales tienen una función esencialmente estética y su finalidad es hacer 
que aumente la demanda. El Diseño Industrial de ninguna manera indica una procedencia empresarial, 
mientras la marca sí. 

Es posible que el Diseño Industrial tenga suficiente aptitud distintiva para poder cumplir su función como 
marca. Si la forma incorporada a un producto logra distinguir el producto indicando su procedencia 
comercial, entonces se puede considerar una marca tridimensional y podría ser registrada como tal. Con 
esto se puede concluir que para que una forma pueda ser registrada como Diseño Industrial debe ser nueva 
y cumplir con los requisitos estipulados por la legislación para obtener protección como Diseño Industrial y 
ser distintiva para obtener el registro como marca. 

25 Fuente: Base de Diseños Industriales de la Superintendencia de Industria y Comercio. Solicitud N° 11 - 071884 a nombre de 
COLGATE - PALMOLIVE COMPANY.
27 Artículo 134 de la Decisión 486, Régimen Común sobre la Propiedad Industrial, de 14 de septiembre de 2000;  Gaceta Oficial, 
19 de septiembre de 2000.
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Por ejemplo, la compañía Hershey’s pudo haber registrado mediante 
Diseño Industrial la forma del chocolate comercializado bajo la 
marca KISSES, cuando dicho diseño era novedoso, y dicha 
forma adquirió tal grado de distintividad que hoy en día es 
una marca tridimensional. 28 

 
En relación con estas dos vías de protección es 
importante tener en claro que el derecho de la marca es 
renovable e ilimitado si se cumple con ciertas 
condiciones establecidas en la ley, mientras el del 
Diseño Industrial no lo es y una vez terminado su periodo 
de vigencia (10 años según la legislación actual) pasa a ser 
parte del dominio público.  

Figura 7

Derecho 
de Autor3.4.5

El derecho de autor protege los Diseños Industriales cuando se trata de obras de arte aplicadas, es decir, 
creaciones artísticas con funciones utilitarias. La Decisión 351 de la Comunidad Andina contempla la 
protección de las obras de arte aplicadas de tal manera que no hace ninguna distinción excluyente entre el 
Diseño Industrial y las obras de arte aplicado, concluyendo que es posible que los Diseños Industriales 
obtengan protección tanto por derecho de autor como por Diseño Industrial, siempre y cuando se cumpla 
los requisitos en cada una de estas modalidades.

28  Fuente: http://celiacdisease.about.com/b/2012/02/13/hersheys-kisses-for-valentines-day-gluten-free-or-not.htm
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Así las cosas, en la figura 829  se muestra un objeto 
mobiliario que es un ejemplo clásico de un 
producto que se puede proteger por Diseño 
Industrial y por derecho de autor.  Es una obra 
creada en 1929 por Charles Edouard 
Jeanneret, más conocido como Le Corbusier

Figura 8

Figura 9

De igual manera, en la figura 9 se 
ejemplifican algunos productos que han 
incorporado obras del artista Britto, ellos 
bien podrían ser objeto de protección 
tanto por derechos de autor como por 
Diseño Industrial. 30 

Derecho de la 
Competencia Desleal3.4.6

También es posible proteger un Diseño Industrial mediante las normas sobre competencia desleal, 
demostrando que existen actos considerados desleales al copiar o utilizar un Diseño Industrial que no se ha 
protegido. En Colombia, de acuerdo con la legislación vigente, se puede considerar desleal la copia de un 
Diseño Industrial cuando ella implica un aprovechamiento o explotación del prestigio o de la reputación ajena 
a través del uso del diseño

Es importante tener en cuenta que un producto se puede proteger mediante diferentes derechos 
de propiedad intelectual. Entre mayor número de derechos tenga un objeto, la posibilidad de 
imitaciones se reduce y su valor se incrementa. 

29 Revista de la OMPI. Diseño Industrial: Simposio Internacional en Argentina. Junio de 2007
http://www.wipo.int/wipo_magazine/es/2007/03/article_0008.html. 
30 http://www.arte-loft.com/britto/romero_britto3.html. Acceso 18 de diciembre de 2012.
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Siendo así, es necesario tener en cuenta que el principal requisito para obtener un registro 
de Diseño Industrial, una patente de invención o una patente de modelo de utilidad es la 
novedad.  Por lo tanto, es recomendable presentar las solicitudes de protección al mismo 
tiempo y de no ser posible la radicación simultánea, será importante evitar que la  
publicación de una solicitud de protección para una modalidad afecte la novedad e impida la 
obtención de un derecho de propiedad industrial distinto.

4  ¿QUIÉN ES EL RESPONSABLE DEL REGISTRO EN COLOMBIA? 

5  PRINCIPALES FUNCIONES DE LA OFICINA

6 ASPECTOS IMPORTANTES DE LAS LEGISLACIONES RELACIONADAS CON 
DISEÑOS INDUSTRIALES

La Superintendencia de Industria y Comercio (SIC) es la Oficina Nacional Competente que administra el 
Sistema de Propiedad Industrial y es la responsable del registro de los Diseños Industriales en Colombia, así 
como de otras formas de protección de la propiedad industrial, incluyendo patentes de invención, patentes 
de modelo de utilidad, marcas comerciales y esquemas de trazado de circuitos integrados.

Las principales funciones relacionadas con el registro de Diseño Industrial son:

Recibir, examinar y realizar el registro de las solicitudes de registro de Diseño Industrial.
Recibir e inscribir las afectaciones (cesiones, cambios de domicilio, licencias) de los diseños 
industriales.
Mantener el registro de los diseños industriales, y proporcionar información general al público 
sobre los registros de Diseño Industrial.

ADPIC6.1
El Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio 
(ADPIC) menciona en la Sección 4 los elementos esenciales de las normas relativas a la existencia, alcance 
y ejercicio de los derechos de los Diseños Industriales así:

1. Los miembros establecerán protección de los dibujos y modelos industriales creados 
independientemente que sean nuevos u originales.31

31 Artículo 25.1 del Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio (ADPIC). 
“Los Miembros establecerán la protección de los dibujos y modelos industriales creados independientemente que sean nuevos u 
originales.  Los Miembros podrán establecer que los dibujos y modelos no son nuevos u originales si no difieren en medida 
significativa de dibujos o modelos conocidos o de combinaciones de características de dibujos o modelos conocidos.  Los 
Miembros podrán establecer que esa protección no se extenderá a los dibujos y modelos dictados esencialmente por 
consideraciones técnicas o funcionales.”
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2. Deben existir disposiciones para conseguir la protección de los dibujos o modelos textiles – en 
particular, en lo que se refiere al costo, examen y publicación ya sea mediante las legislaciones sobre el 
derecho de autor o sobre dibujos y modelos industriales no dificultando su protección.32 

3. Los derechos exclusivos comprenderán el derecho de impedir que terceros fabriquen, vendan o 
importen, con fines comerciales, artículos que ostenten o incorporen un dibujo o modelo industrial 
protegido33.  No obstante, los Países Miembros podrán prever algunas excepciones a la explotación de 
dichos derechos34  

4. La duración de la protección equivaldrá a 10 años como mínimo.35

Convenio
de París6.2

32 Artículo 25.2 del Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio (ADPIC). 
“Cada Miembro se asegurará de que las prescripciones que hayan de cumplirse para conseguir la protección de los dibujos o 
modelos textiles -particularmente en lo que se refiere a costo, examen y publicación- no dificulten injustificablemente las 
posibilidades de búsqueda y obtención de esa protección.  Los Miembros tendrán libertad para cumplir esta obligación mediante la 
legislación sobre dibujos o modelos industriales o mediante la legislación sobre el derecho de autor.”
33 Artículo 26.1 del Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio (ADPIC). 
“El titular de un dibujo o modelo industrial protegido tendrá el derecho de impedir que terceros, sin su consentimiento, fabriquen, 
vendan o importen artículos que ostenten o incorporen un dibujo o modelo que sea una copia, o fundamentalmente una copia, del 
dibujo o modelo protegido, cuando esos actos se realicen con fines comerciales.”
34 Artículo 26.2 del Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio (ADPIC). 
“Los Miembros podrán prever excepciones limitadas de la protección de los dibujos y modelos industriales, a condición de que tales 
excepciones no atenten de manera injustificable contra la explotación normal de los dibujos y modelos industriales protegidos ni 
causen un perjuicio injustificado a los legítimos intereses del titular del dibujo o modelo protegido, teniendo en cuenta los intereses 
legítimos de terceros.”
35 Artículo 26.3 del Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio (ADPIC). 
“La duración de la protección otorgada equivaldrá a 10 años como mínimo.”

Durante el último siglo, antes de la existencia de convenciones 
internacionales en el campo de la propiedad industrial, era difícil obtener 
protección para los derechos de propiedad industrial en los diversos países 
del mundo, dada la diversidad de legislaciones existentes. Adicionalmente, 
las solicitudes se debían presentar al mismo tiempo en todos los 
países de interés para el solicitante, a fin de evitar la 
publicación en un país destruyendo la novedad en otros 
países.
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En procura de unificar parámetros y facilitar la presentación de solicitudes en varios territorios se estableció 
el Convenio de París, que a la fecha es el instrumento internacional más importante en materia de Propiedad 
Industrial. Colombia lo aprobó por medio de la Ley 178 de 1994  y entró en vigor el 3 de septiembre de 
1996.

En lo concerniente a los dibujos y modelos industriales (diseños industriales), el Convenio de Paris 
contempla las siguientes disposiciones:

Los Países Miembros del Convenio protegerán los dibujos y modelos industriales.36 Sin embargo, el 
Convenio guarda silencio respecto a la forma en que debe otorgarse tal protección. Específicamente, 
menciona que los Países Miembros pueden cumplir esta obligación dictando leyes especiales para la 
protección de los diseños industriales. Sin embargo, también podrían cumplir esta obligación otorgando tal 
protección mediante la legislación de derecho de autor o las normas que reprimen la competencia desleal. 
La mayoría de los países han optado por establecer un sistema especial de protección de los dibujos y 
modelos industriales mediante su registro.

Una segunda disposición se refiere al derecho de prioridad,37 el cual aplica para varias figuras de la 
propiedad industrial e implica que, sobre la base de una solicitud regular para un derecho de propiedad 
industrial presentada por un solicitante en uno de los países miembros, el mismo solicitante (o su 
causahabiente) pueda, durante un período de 6 meses contados a partir de la fecha de presentación de la 
primera solicitud, aplicar para obtener la protección del mismo diseño en otros países miembros y que la 
búsqueda de anterioridades sólo incluya los documentos que tengan una fecha de publicación anterior a la 
fecha de presentación de la primera solicitud. 

36 Artículo 5 quinquies del Convenio de París. “Los dibujos y modelos industriales serán protegidos en todos los países de la Unión.”
37 Artículo 4 literales a), b) y c) del Convenio de París. “A1) Quien hubiere depositado regularmente una solicitud de patente de 
invención, de modelo de utilidad, de dibujo o modelo industrial, de marca de fábrica o de comercio, en alguno de los países de la 
Unión o su causahabiente, gozará, para efectuar el depósito en los otros países, de un derecho de prioridad, durante los plazos 
fijados más adelante en el presente…”
B. En consecuencia, el depósito efectuado posteriormente en alguno de los demás países de la Unión, antes de la expiración de 
estos plazos, no podrá ser invalidado por hechos ocurridos en el intervalo, en particular, por otro depósito, por la publicación de la 
invención o su explotación, por la puesta a la venta de ejemplares del dibujo o del modelo o por el empleo de la marca, y estos 
hechos no podrán dar lugar a ningún derecho de terceros ni a ninguna posesión personal. Los derechos adquiridos por terceros 
antes del día de la primera solicitud que sirve de base al derecho de prioridad quedan reservados a lo que disponga la legislación 
interior de cada país de la Unión.
C. 1) Los plazos de prioridad arriba mencionados serán de doce meses para las patentes de invención y los modelos de utilidad y 
de seis meses para los dibujos o modelos industriales y para las marcas de fábrica o de comercio.
2) Estos plazos comienzan a correr a partir de la fecha del depósito de la primera solicitud; el día del depósito no está comprendido 
en el plazo…”
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BLACK & DECKER INC.



En este orden de ideas, en virtud del derecho de prioridad las solicitudes posteriores serán consideradas 
como si hubiesen sido presentadas el día de la primera solicitud. Es así, como las solicitudes posteriores 
disfrutan de un status de prioridad con respecto a todas las solicitudes relacionadas con el mismo objeto 
presentado con posterioridad a la primera solicitud. En virtud del derecho de prioridad, todos los actos 
realizados durante el tiempo entre las fechas de la primera y segunda solicitud, que es el período de 
prioridad, no pueden destruir los derechos que son objeto de la segunda solicitud.

Es importante aclarar que la solicitud posterior debe referirse al mismo objeto de la primera solicitud, cuya 
prioridad se reivindica. El derecho de prioridad ofrece grandes ventajas prácticas al solicitante que desea 
obtener protección en varios países, pues evita que tenga que presentar la solicitud en su país y en países 
extranjeros al mismo tiempo, puesto que cuenta con un plazo para decidir en qué países ha de solicitar 
protección. En consecuencia, el solicitante puede utilizar ese plazo para organizar con el cuidado necesario 
las medidas que debe tomar para asegurarse la protección en los diversos países de interés en su caso.

Adicionalmente, en dicho Convenio existe una disposición especial que se refiere a la caducidad para los 
dibujos y modelos industriales. El Artículo 5B38  indica que la protección de los dibujos y modelos 
industriales bajo ninguna circunstancia puede estar sujeta a ninguna medida de caducidad como sanción, 
en caso de incumplimiento en su explotación industrial o cuando los artículos a que corresponde son 
importados. En esta disposición, “caducidad” incluye medidas equivalentes como cancelación, invalidación 
o revocación.

El Arreglo de Locarno establece la Clasificación Internacional para los Dibujos y Modelos Industriales, fue 
concertado en 1968 y se basa en un tratado multilateral administrado por la Organización Mundial de la 
Propiedad Intelectual OMPI.  El Arreglo está abierto a los Estados parte en el Convenio de París para la 
Protección de la Propiedad Industrial. Colombia no es miembro del Arreglo de Locarno pero aplica la 
Clasificación Internacional de Locarno para los diseños industriales,  por disposición de la Decisión 486.39 

Esta clasificación facilita el orden, almacenamiento y la búsqueda de la información relacionada con los 
diseños. En la actualidad, la Clasificación consiste en 32 clases y 219 subclases, que incluyen una lista 
alfabética de productos con indicación de las clases y las subclases en las que se ordenan. La lista contiene 
más de 6.700 indicaciones de productos.

Todas las Oficinas competentes deben clasificar las solicitudes bajo este sistema y  deberán indicar los 
números de las clases y subclases a las que pertenezcan los productos a los que se incorpora el Diseño 
Industrial, también los deben indicar cuando se haga  cualquier publicación emitida por las oficinas respecto 
del  trámite y del registro

Arreglo
de Locarno6.3

38 Artículo 5 literal b) del Convenio de París. “La protección de los dibujos y modelos industriales no puede ser afectada por una 
caducidad cualquiera, sea por falta de explotación, sea por introducción de objetos semejantes a los que están protegidos.”
39 Artículo 127 de la Decisión 486, Régimen Común sobre la Propiedad Industrial, de 14 de septiembre de 2000;  Gaceta Oficial, 
19 de septiembre de 2000.
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Ejemplo: BOTELLA mostrada en la figura 1040

Clase 9: ENVASES Y CONTENEDORES PARA EL 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS O MANIPULACIÓN
Subclase 01 Botellas, frascos, recipientes que tienen un 
sistema a presión.

La clasificación es: 9-01

Figura 10

7 ¿QUÉ LLEVA AL ÉXITO DEL DISEÑO INDUSTRIAL?

El Diseño Industrial, se puede decir, abarca casi todos los sectores industriales por ser una creación donde 
la estética va estrechamente unida a lo funcional. El diseño tiene como finalidad ornamentar los objetos de 
uso corriente como textiles, calzado, perfumería, cosméticos, embalajes, presentación de productos, 
envases, mobiliario, automóviles, etc. 

Con el Diseño Industrial se busca atraer al consumidor mediante su forma estética convirtiéndose en un 
instrumento eficaz a la hora de comercializar el producto, es decir, el producto adquiere un valor agregado 
para las personas en el momento de adquirirlo, pues su decisión depende no solo de lo que hace dicho 
producto sino como se percibe con la vista y el tacto. 

De esta manera, por ser el Diseño Industrial una creación humana cuyo desarrollo requiere la inversión de 
una cantidad de dinero y know-how, se considera que constituye una ventaja competitiva la cual debe 
protegerse de acuerdo a las legislaciones de los países donde se va a comercializar.  

En las legislaciones sobre Diseño Industrial se protege ese valor agregado relacionado con la forma del 
diseño o apariencia especial, llegando a convertirse,con el tiempo, en un activo muy valioso de la empresa. 
Ahora bien, para consolidar el derecho sobre estos desarrollos es necesario obtener protección registrando 
el Diseño Industrial ante la Superintendencia de Industria y Comercio,  pero debido a que dicha protección 
es territorial, es decir, solo abarca el derecho para Colombia, si el producto que contiene el diseño va a ser 
comercializado en otro territorio,  es necesario que el diseñador o fabricante lo registre en los países que 
sean de su interés. 

40 Fuente: Base de Diseños Industriales de la Superintendencia de Industria y Comercio. Solicitud N° 92 - 331374 a nombre de 
THE COCA COLA COMPANY.
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El derecho adquirido faculta al titular a impedir que terceras personas utilicen o comercialicen el producto 
sin su consentimiento. Si el diseño no está protegido, otra persona puede adelantarse a presentar una 
solicitud de registro y será difícil que la empresa o diseñador afectado compruebe su propiedad sobre el 
diseño.  Además, un tercero podrá comercializar el producto, inclusive ofreciéndolo más económico y el 
diseñador o empresa no podrá impedirlo pues no existe un derecho que lo faculte para ello.

De esta manera, el éxito de un Diseño Industrial está en protegerlo debidamente en los países en los que 
se considere que el producto va a ser llamativo y, por tanto, su apariencia va a ser un factor relevante en el 
éxito de su comercialización.

Para que un Diseño Industrial sea protegido debe ser nuevo. Se considera que un Diseño Industrial no es 
nuevo cuando se ha hecho accesible al público, en cualquier lugar o momento mediante cualquier medio, 
antes de la fecha de presentación o de la fecha de prioridad que se ha invocado.41 La novedad exigida es 
universal, es decir, que el Diseño Industrial no se haya divulgado en ninguna parte del mundo antes de la 
fecha de presentación de la solicitud o de la prioridad.

Cuando un Diseño Industrial tiene diferencias pequeñas con 
relación a realizaciones anteriores no se puede decir que es 
novedoso, pues estas diferencias se consideran secundarias. 
Un ejemplo de este tipo de diferencias es mostrado en la 
figura 11, donde es evidente el parecido entre los dos 
diseños.42

De igual manera, el hecho de incorporarse el diseño a una 
clase de productos distintos a las realizaciones anteriores no 
le da la característica de novedoso. Por ejemplo si el diseño 
de una ficha de ajedrez estuviera protegido como Diseño 
Industrial y este diseño fuera incorporado a un envase para 
loción, dicha incorporación no le otorga características 
novedosas para obtener un nuevo registro como Diseño 
Industrial 

8 REQUISITOS QUE DEBE SATISFACER UN DISEÑO 

Figura 11

 41 Artículo 115 de la Decisión 486, Régimen Común sobre la Propiedad Industrial, de 14 de septiembre de 2000;  Gaceta Oficial, 
19 de septiembre de 2000.
42 Guía de Diseños Industriales. Superintendencia de Industria y Comercio. 2008
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9 DIVULGACIÓN POR EL INVENTOR 

10 ¿POR QUÉ SE DEBE REGISTRAR UN DISEÑO INDUSTRIAL?

Es importante tener en cuenta que para los Diseños Industriales existe, igual que para las patentes, un 
periodo durante el cual la divulgación del diseño no destruye su novedad. En Colombia dicho tiempo es de 
un año contado a partir de la divulgación del producto que comprende el diseño.43 

Siendo de esta manera, cualquier divulgación del diseño realizada durante ese plazo y proveniente del 
diseñador, de su causahabiente, de un tercero que hubiera obtenido la información directa o indirectamente 
del diseñador o su causahabiente o efectuada por una Oficina Nacional Competente que, en contravención 
de la norma que rige la materia, publique el contenido de la solicitud, no afectará la novedad ni impedirá la 
concesión del registro.

El diseño de un nuevo producto exige creatividad, tiempo y recursos económicos. Sin embargo, la inversión 
realizada en su desarrollo se ve recompensada en la medida en que la apariencia del objeto lo hace más 
atractivo para el consumidor. 

Así las cosas, se recomienda registrar su Diseño Industrial para tener el derecho exclusivo de explotación 
por un tiempo limitado de diez años y así, evitar que terceros se beneficien de su comercialización. 

Es importante tener en cuenta que a menos que el diseño esté registrado, no se puede hacer una 
reclamación legal de la propiedad y no tiene protección legal para impedir que otros fabriquen, importen, 
ofrezcan o utilicen un producto en el que se encuentre incorporado el diseño o  al que éste se haya 
aplicado.

En este orden de ideas, un Diseño Industrial debe registrarse pues la protección concedida permite:

Aumentar el valor comercial del producto.
Ayudar a recuperar las inversiones efectuadas.
Incrementar la competitividad de la empresa. 
Estimular la creatividad en la industria y artesanías.
Proteger la creatividad del diseñador.
Evitar que terceros sin su consentimiento utilicen, vendan o comercialicen su creación.
Obtener mayor reconocimiento y visibilidad para el diseñador y la empresa solicitante.

43 Artículos 17 y 133 de la Decisión 486, Régimen Común sobre la Propiedad Industrial, de 14 de septiembre de 2000;  Gaceta 
Oficial, 19 de septiembre de 2000.
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11 ¿QUÉ PUEDE REGISTRARSE COMO DISEÑO INDUSTRIAL? 

Todo Diseño Industrial que sea nuevo, no haya sido divulgado por el diseñador o el solicitante en un periodo 
superior a los 12 meses y no se encuentre dentro de las excepciones establecidas en el artículo 116 de la 
Decisión 486 de la Comisión de la Comunidad Andina.

Siendo así, es posible obtener protección bajo la modalidad del registro de Diseño Industrial para una amplia 
variedad de productos, entre ellos para indumentaria,44 accesorios,45 autopartes,46 tableros de juegos.47 

En el caso de los juegos de mesa es importante subrayar que la protección no cubre las reglas ni el objetivo 
del juego. Así mismo, es necesario precisar que si el diseño trata de piezas de un juego, cada una de ellas 
se toma como un producto y debe ser solicitada individualmente. De igual manera, en el caso de las 
autopartes, estas son protegibles en la medida en que constituyen un producto independiente y el diseño 
que ellas incorporan hace parte del exterior del producto y se relaciona con el aspecto estético del mismo. 
Por ejemplo, un faro delantero o trasero de un vehículo, un espejo, un rin o una llanta.

Figura 12

44 Fuente: Base de Diseños Industriales de la Superintendencia de Industria y Comercio. Solicitud N° 10 - 079071 a nombre de 
CLAUDIA PATRICIA TORRES MAYORGA.
45 Fuente: Base de Diseños Industriales de la Superintendencia de Industria y Comercio. Solicitud N° 12 – 186797 a nombre de 
CARLOS MARIO OSPINA PINO.
46 Fuente: Base de Diseños Industriales de la Superintendencia de Industria y Comercio. Solicitud N° 11 - 069478A a nombre de 
MARCOPOLO S.A.
47 Fuente: Base de Diseños Industriales de la Superintendencia de Industria y Comercio. Solicitud N° 08 - 001297 a nombre de 
JUAN GUILLERMO ESTRADA GOEZ
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Por ejemplo, la SIC negó el registro al producto    mostrado en 
la figura 13, porque la apariencia del diseño para el que se 
solicitaba protección presentaba tres partes sueltas de un 
motor, las cuales cumplen una función técnica más que 
estética.  En vista de este hecho, el registro no fue 
otorgado puesto que la forma del diseño solicitado 
estaba dictada por realización de una función técnica y 
además, no constituye un objeto independiente e 
individual toda vez que está armado de secciones de 
piezas para la obtención de un elemento mediante su 
ensamble49.

12  ¿QUÉ NO PUEDE REGISTRARSE COMO DISEÑO INDUSTRIAL?

Los diseños cuya explotación deba impedirse para proteger la moral o el orden público;
Los diseños cuya apariencia este dictada enteramente por consideraciones técnicas;
Los diseños que consistan en una forma cuya reproducción exacta fuese necesaria para permitir 
que el producto que incorpora el diseño sea montado mecánicamente o conectado con otro.

Según lo establecido en la norma Andina48:

El registro de Diseño Industrial puede ser solicitado por la persona que creó el diseño (diseñador) o por quien 
pagó para que dicho diseño fuera creado. Dicha persona puede ser una persona natural o una persona 
jurídica (una empresa).

Por lo general, se considera como propietario el que ha creado el diseño; sin embargo, si el diseñador ha 
sido empleado o contratado para desarrollar un diseño, entonces la persona que contrata es considerada 
como propietaria y es quien puede solicitar el registro.

Si varias personas trabajan conjuntamente en la creación de un diseño, todas ellas serán solicitantes y 
podrán solicitar el registro como copropietarios o cotitulares, a menos que todas estén trabajando en virtud 
de un contrato, situación en la cual los creadores serán catalogados como diseñadores y el solicitante será 
el contratante50.

Figura 13
13 ¿QUIÉN PUEDE SOLICITAR EL REGISTRO?

48 Artículo 116 de la Decisión 486, Régimen Común sobre la Propiedad Industrial, de 14 de septiembre de 2000;  Gaceta Oficial, 
19 de septiembre de 2000.
49 Fuente: Base de la Superintendencia de Industria y Comercio. Solicitud N° 04 - 126056 a nombre de BRIGGS & STRATTON 
CORPORATION.
50 Artículo 114 de la Decisión 486, Régimen Común sobre la Propiedad Industrial, de 14 de septiembre de 2000;  Gaceta Oficial, 
19 de septiembre de 2000.
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Si un tercero adquiere la propiedad del diseño, entonces ese tercero puede solicitar el registro. Si el diseño 
fue realizado por un empleado de una empresa como parte de sus labores, el empleador se considera como 
propietario y es el único que puede solicitarlo.

En principio, no existe límite de tiempo para el registro de un Diseño Industrial, siempre y cuando el diseño 
no haya sido publicado (es decir, no se haya hecho público - incluso a sus amigos - o puesto en el comercio 
o utilizado en cualquier parte del mundo). En consecuencia, es aconsejable mantener la confidencialidad 
toda vez que uno de los requisitos para obtener el registro es que el diseño sea “nuevo”.

No obstante, si el diseñador o el solicitante ha efectuado una divulgación del producto que se desea 
registrar, la legislación vigente establece que dicha divulgación no afectará el requisito de novedad, cuando 
la presentación de la solicitud del diseño o, en su caso, de la prioridad reconocida, se realice dentro de los 
doce meses siguientes a la fecha en que el diseñador o su causahabiente dieron a conocer la invención51.  

En virtud de la disposición mencionada en el párrafo anterior, el plazo para presentar la solicitud sin que se 
afecte la novedad y por ende se niegue la protección del diseño, es un año contado a partir de la fecha de 
divulgación. Además, ante esta situación es recomendable que al presentar la solicitud se incluya la 
información correspondiente a la divulgación efectuada y la documentación comprobatoria.

A pesar de la existencia del periodo de gracia mencionado en el párrafo anterior, la recomendación es evitar 
cualquier tipo de divulgación previa a la fecha de radicación de la solicitud de registro, pues al exhibir o 
publicar el producto que comprende el diseño se corre el riesgo que un tercero presente el registro antes 
que el verdadero diseñador adelante el trámite, lo que podría incluso conducir a que el derecho sea 
otorgado a otro o que el diseñador  tenga que invertir tiempo y dinero en demostrar que fue él quien 
realmente desarrolló el producto.

51 Artículos 17 y 133 de la Decisión 486, Régimen Común sobre la Propiedad Industrial, de 14 de septiembre de 2000;  Gaceta 
Oficial, 19 de septiembre de 2000.
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14 ¿CUÁNDO SE PUEDE PRESENTAR UNA SOLICITUD?



15 ¿QUÉ TIEMPO REQUIERE EL TRÁMITE DE UNA SOLICITUD DE DISEÑO?

16 CONFLICTOS

La Superintendencia de Industria y Comercio examinará si la solicitud cumple con los requisitos mínimos 
para ser admitida a trámite. Si la solicitud está debidamente diligenciada, comprende la documentación 
exigida en la ley y cumple con el requisito de novedad, el trámite de la solicitud tomará entre 3 y 6 meses, 
aproximadamente. 

Si la solicitud está incompleta o es objeto de alguna objeción o requerimiento, el proceso podría tomar más 
tiempo. 

La Decisión 486 prevé la solución de algunos conflictos que podrían presentarse entre quienes desarrollan 
un Diseño Industrial.  

Dentro de este contexto, dicha norma establece que si dos personas de manera independiente crean 
esencialmente el mismo Diseño Industrial, el registro se concederá a quien primero presentó la solicitud ante 
la SIC o quien invoque la prioridad más antigua52.

Ahora bien, la Decisión también indica que cuando un registro de Diseño Industrial se hubiese solicitado u 
obtenido por quien no tenía derecho a obtenerlo, o en perjuicio de otra persona que también tuviese tal 
derecho, la persona afectada podrá solicitar a la Oficina Nacional Competente que le sea transferida la 
solicitud en trámite o el derecho concedido, o que se le reconozca como cosolicitante o cotitular del 
derecho53 . 

Los Diseños Industriales tienen un periodo de protección de diez (10) años a partir de la fecha de 
presentación de la solicitud54. No existe renovación ni prorroga.  Una vez que el plazo de 10 años ha 
terminado, cualquier persona es libre de fabricar, exportar, importar o vender el diseño en Colombia.

17 TÉRMINO DE DURACIÓN DEL DERECHO 

52 Artículos 22 y 133 de la Decisión 486, Régimen Común sobre la Propiedad Industrial, de 14 de septiembre de 2000;  Gaceta 
Oficial, 19 de septiembre de 2000.
53 Artículo 237 de la Decisión 486, Régimen Común sobre la Propiedad Industrial, de 14 de septiembre de 2000;  Gaceta Oficial, 
19 de septiembre de 2000.
54 Artículo 128 de la Decisión 486, Régimen Común sobre la Propiedad Industrial, de 14 de septiembre de 2000;  Gaceta Oficial, 
19 de septiembre de 2000.
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18  ¿QUÉ SE DEBE CONTEMPLAR ANTES DE PRESENTAR UNA SOLICITUD?

La Superintendencia de Industria y Comercio le dará la información básica que necesita para presentar su 
solicitud de registro de Diseño Industrial.  

Sin embargo, el solicitante debe identificar si el diseño que ha desarrollado cumple con las características 
de un Diseño Industrial, para ello se recomienda:

Si como resultado de la evaluación anterior el diseño parece ser novedoso y no corresponde con las 
excepciones antes mencionadas, el solicitante deberá proceder con la preparación de la solicitud.  A 
continuación, se establecen los parámetros que se deben seguir para la presentación de una solicitud de 
registro de Diseño Industrial en Colombia. 

Verificar si el diseño es novedoso mediante la realización de una búsqueda preliminar de los 
diseños existentes, con el fin de evaluar las posibilidades de éxito y conveniencia en la 
presentación de su solicitud y la obtención del registro.
Para efectuar la búsqueda se recomienda consultar la base de datos de diseños de la 
Superintendencia de Industria y Comercio, a la cual puede accederse en la página  
http://serviciospub.sic.gov.co/~oparra/serv_57/externas/disenos/basededatosdisenosntr.php, 
allí podrá realizar una búsqueda abierta a partir de diferentes opciones, tales como: título, 
solicitante, clasificación, etc. o solicitar la búsqueda preliminar de diseño en la Superintendencia 
de industria y Comercio.  Así mismo, se puede obtener información en la base de datos de la 
Oficina Española de Patentes y Marcas, cuya página web es www.oepm.es y la base de diseños 
de la Oficina de Armonización del Mercado Interior (OAMI), oficina encargada del registro de 
marcas, dibujos y modelos de la Unión Europea, que puede ser consultada en la página web 
http://oami.europa.eu/RCDOnline/RequestManager.

Corroborar que el diseño para el cual se desea protección no se encuentra dentro de los diseños 
excluidos de registros según el artículo 116 de la Decisión 486 de la Comisión de la Comunidad 
Andina, es decir:
 No sean diseños cuya explotación deba impedirse para proteger la moral o el orden     
 público; 
 Su apariencia no esté dictada enteramente por consideraciones técnicas;
 Su forma resulte necesaria para permitir que el producto que incorpora el diseño sea  
 montado mecánicamente o conectado con otro.
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19 CONTENIDO DE UNA SOLICITUD DE DISEÑO INDUSTRIAL

Petitorio19.1
El petitorio es el documento mediante el cual se realiza la petición formal para que la solicitud de registro de 
Diseño Industrial sea tramitada conforme a la legislación vigente. El petitorio debe contener el título de la 
invención y los datos necesarios relativos al solicitante. 

Para presentar una solicitud de registro de Diseño Industrial se debe diligenciar el formulario PI02-F0255, el 
cual se puede descargar de la página www.sic.gov.co. En procura de facilitar su obtención, el formulario 
antes mencionado se incluye en el Anexo I del presente manual.

El petitorio está dividido en recuadros en los cuales se debe ingresar la información pertinente. El petitorio 
incluye los siguientes recuadros:

Recuadro 1 Indica que la solicitud es de registro de Diseño Industrial. 
Recuadro 2 Información sobre el o los solicitante(s) 
Recuadro 3 Información sobre el apoderado
Recuadro 4 Información sobre el (los) diseñador (es)
Recuadro 5 Título del diseño
Recuadro 6 Clasificación Internacional
Recuadro 7 Datos sobre la reivindicación y el documento de Prioridad
Recuadro 8 Indicación del tipo de diseño solicitado
Recuadro 9 Datos relativos al recibo de pago de la tasa de presentación de la solicitud
Recuadro 10 Lista de verificación de los documentos presentados junto con la solicitud
Recuadro 11 Espacio para la figura más representativa del diseño, usualmente dicha figura es la  
  perspectiva, en el caso de los diseños tridimensionales 
Recuadro 12 Firma del solicitante o de su apoderado

o Figuras19.2 Dibujos

La solicitud de diseño debe contar con las figuras representativas que permitan interpretar el diseño y 
establecer las características que lo hacen novedoso.  Según lo establecido en el literal c) del artículo 119 
de la Decisión 486, los Diseños Industriales deben ser representados gráfica o fotográficamente. Para la 
representación de los Diseños Industriales deberá hacerse uso de las reglas del dibujo técnico.  

55 Numeral 1.2.4.1 de la Circular Única de la Superintendencia de Industria y Comercio y numeral 3 de la Circular 06 emitida por la 
misma Entidad el 15 de agosto de 2008.
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Cuando el dibujo sea bidimensional se deberá presentar una 
única figura que muestre las características del diseño en sus 
dimensiones largo y ancho.  Por ejemplo, el grabado que se 
hace sobre una tela, un producto sanitario57 o sobre un papel. 

Ahora bien, en la representación de los Diseños Industriales se pueden emplear dos tipos de líneas: la línea 
continua para dibujar aristas y contornos que se ven y la línea punteada para mostrar aristas y contornos 
ocultos desde la posición en que se está visualizando el objeto ilustrado.  Siendo así, la línea punteada 
representa las formas que se encuentran ocultas en cualquiera de las proyecciones. Este tipo de línea 
también ha sido empleada para representar costuras o perforaciones, tales como las perforaciones que 
corresponden a las líneas de corte del papel higiénico o de las toallas absorbentes.

Otro tema a tener en cuenta es la ilustración de objetos transparentes, 
tales como envases, botellas u otros objetos en plástico o vidrio.  En 
dichos casos será apropiado utilizar achurados para dar a enten-
der que el objeto es tridimensional y transparente, como se 
muestra en la figura 14.

 Adicionalmente, las figuras no deberán presentar cotas 
(medidas), marcos, líneas indicadoras, cortes, grafismos, 
marcas o la representación gráfica de una función técnica 
puesto que estos elementos no son protegidos mediante 
diseños industriales56. A continuación, se precisa la manera como 
deben ser presentados los dibujos que el solicitante debe aportar.

Figura 14

Figura 15

Vistas19.2.1
Bidimensionales19.2.1.1 Diseños

56 Numeral 1.2.4.1 de la Resolución 21447 de 2012, “Por la cual se modifican los Títulos X y XI de la Circular Única de la 
Superintendencia de Industria y Comercio.
57 Fuente: Base de la Superintendencia de Industria y Comercio. Solicitud N° 12 - 022895 a nombre de MCNEIL-PPC, INC.
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Tridimensionales19.2.1.2 Diseños

En caso que el registro se solicite para un producto tridimensional, será necesario presentar una perspectiva 
isométrica que permita visualizar las tres dimensiones del objeto (X, Y, Z) y las vistas ortogonales, estas son 
las vistas superior, inferior, lateral derecho, lateral izquierdo, frontal y posterior. Por ejemplo, la 
representación gráfica de las gafas que muestra en la figura 1658.

Si el diseño se refiere a objetos cuyas vistas lateral derecho, lateral 
izquierdo, frontal y posterior sean iguales, serán representados  
por mínimo cuatro (4) vistas: perspectiva, superior, inferior, 
lateral  o frontal. Un típico ejemplo de esta clase de productos 
es una botella, en la figura 17 encontrará una representación 
gráfica de la misma59.

Figura 16

58 INTERNATIONAL DESIGN BULLETTIN- OMPI, Solicitud N° DM/077 766 a nombre de KONINKLIJKE PHILIPS ELECTRONICS N.V.
59  INTERNATIONAL DESIGN BULLETTIN- OMPI, Solicitud N° DM/078 167 a nombre de BEAUTE PRESTIGE INTERNATIONAL.

Figura 17

Perspectiva

Vista Superior

Vista Inferior

Vista lateral
frontal posterior
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Frecuentes19.2.2 Errores

Entre los errores encontrados con mayor frecuencia dentro de las solicitudes presentadas ante la 
Superintendencia de Industria y Comercio, se encuentran:

 Dibujos cuyas vistas no coinciden con  el objeto  mostrado  en la  perspectiva  o entre ellas.  Por  
 ejemplo, la vista superior de la botella de la figura 1860 no coincide con la  perspectiva  y la vista  
 frontal, pues ella no presenta los elementos que se muestran dentro del círculo azul.

 Otro error detectado es la falta de nitidez de los dibujos  o las figuras61.  Dicho error es aún  más  
 frecuente cuando se utilizan fotografías como forma de representación del diseño.

Figura 18

Figura 19

60 INTERNATIONAL DESIGN BULLETTIN- OMPI, Solicitud N° DM/078 700 a nombre de PERNOD RICARD DENMARK A/S.
61 Fuente: Base de Diseños Industriales de la Superintendencia de Industria y Comercio. Solicitud N° 99 - 053044A a nombre de 
ARMANDO CASTAÑEDA TORRES

Vista lateral
frontal posterior

Perspectiva

Vista Superior Vista Inferior
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Figura 20

También se han encontrado figuras incorrectas porque 
comprende líneas indicadoras62.

 Así mismo, entre los errores comunes en la representación de los diseños se encuentran dibujos  
 con cortes transversales para mostrar el  interior del objeto.   Dichos dibujos de ninguna  manera  
 pueden ser aceptados, ya que la protección obtenida mediante el registro de Diseño Industrial se  
 limita al aspecto externo del producto que contiene el diseño63.

A

B

B-B ( 1:20 )

A-A ( 1:20 )

B

A

( 1:10 )

Sumados a los errores antes mencionados, los dibujos pueden estar errados por que presenten las 
características que se explican en los siguientes numerales

62 Fuente: Base de Diseños Industriales de la Superintendencia de Industria y Comercio. Solicitud N° 92 - 323517 a nombre de 
INDUSTRIAS VOLMO S.A.
63 Fuente: http://secciones-cortes-roturas.blogspot.com/2011/12/cortes-de-detalle.html. Acceso 20 de diciembre de 2012
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Acotación19.2.2.1
Como se indicó anteriormente, los dibujos no pueden presentar cotas puesto que la norma colombiana no 
lo admite64.  Adicionalmente, las cotas limitarían el alcance del derecho.  Así por ejemplo, el registro del 
diseño de un automóvil abarca cualquier objeto que comprenda dicha forma independientemente de su 
tamaño.  En este orden de ideas, al obtener el registro de dicho automóvil el solicitante podrá ejercer 
acciones contra quien utiliza el diseño para producir un juguete como quien fabrica un medio de transporte. 
En la figura 2265 se muestra la manera incorrecta de presentar un objeto acotado y en la figura 2366 se 
enseña la forma correcta en que debería presentarse.

Incompletos19.2.2.2
De ninguna manera se aceptarán solicitudes que no comprendan la totalidad de las vistas requeridas para 
interpretar el Diseño Industrial para el que se requiere protección.  En el ejemplo que se presenta en la figura 
2467 se evidencia la necesidad de contar con la totalidad de las vistas, pues de lo contrario es imposible 
saber si la parte posterior de la silla tiene o no una característica esencial para establecer claramente cuál es 
el Diseño Industrial registrado. Para el caso que se muestra,  la omisión de la vista posterior no permite 
establecer si dicho modelo presenta alguna particularidad en esa cara.

64 Numeral 1.2.4.1 de la Resolución 21447 de 2012, “Por la cual se modifican los Títulos X y XI de la Circular Única de la Superintendencia 
de Industria y Comercio.
65 Fuente: http://www.tecnovirtual.com/joomla/images/stories/recursos/web_dibujo/www.azucarysal.es/apuntes/Web_Dibujo/acotacion.html 
66 Fuente: Base de Diseños Industriales de la Superintendencia de Industria y Comercio. Solicitud N° 07 - 047289 a nombre de SEAT, S.A.
67 Fuente: Base de Diseños Industriales de la Superintendencia de Industria y Comercio. Solicitud N° 11 – 171730 a nombre de GM GLOBAL 
TECHNOLOGY OPERATIONS LLC.
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Al verificar el diseño y analizar la figura 24A68, que comprende la vista faltante, se puede establecer que la 
silla también tiene una serie de particularidades que de ninguna manera podrían ser previstas sin contar con 
la representación gráfica de la parte posterior del objeto. Lo anterior tiene por finalidad que el producto se 
presente completo, de manera que si se registra, éste quede debidamente protegido en beneficio del 
solicitante.

De ninguna manera se aceptan dibujos que comprendan marcas, símbolos o texto, básicamente porque 
dichos elementos son protegidos por otros derechos de la propiedad intelectual, entre ellos las marcas, que 
cubren tanto las palabras (marca nominativa) como los símbolos, los cuales podrían constituir una marca 
figurativa69. En la figura 17 se muestra el diseño de una caja , el solicitante debió eliminar las marcas y el 
texto que originalmente tenía la caja para que el registro fuera  concedido. Además, es importante señalar 
que en el caso del diseño representado en la figura 17  la forma de la caja70, como tal, no está protegida, 
el diseño se otorgó a la apariencia externa de la misma.

Figura 24

Figura 24 A

19.2.2.3 Marcas
Símbolos, Texto

68 Fuente: Base de Diseños Industriales de la Superintendencia de Industria y Comercio. Solicitud N° 11 – 171730 a nombre de 
GM GLOBAL TECHNOLOGY OPERATIONS LLC.
69 Numeral 1.2.4.1 de la Resolución 21447 de 2012, “Por la cual se modifican los Títulos X y XI de la Circular Única de la 
Superintendencia de Industria y Comercio
70 Fuente: Base de la Superintendencia de Industria y Comercio. Solicitud N° 04 - 126056 a nombre de BRIGGS & STRATTON 
CORPORATION.
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Figura 25

Diseño Original Diseño Corregido

19.2.2.4 Partes y
Secciones (Líneas Punteadas)

De acuerdo con la legislación vigente71, se puede registrar como Diseño Industrial toda pieza que hace parte 
de un todo y que puede ser separada del conjunto para constituir por sí misma un producto independiente. 

En la figura 26 se muestra el diseño de la rueda (rin) de un vehículo72, aunque dicha rueda es utilizada como 
parte de un automóvil, ella puede ser separada y comercializada independientemente del vehículo. Por 
consiguiente, su protección mediante registro de Diseño Industrial es absolutamente posible.

Figura 26 Figura 27

71 Numeral 1.2.4.2 de la Resolución 21447 de 2012, “Por la cual se modifican los Títulos X y XI de la Circular Única de la 
Superintendencia de Industria y Comercio.
72 Fuente: Base de la Superintendencia de Industria y Comercio. Solicitud N° 11 - 171723 a nombre de GM GLOBAL 
TECHNOLOGY OPERATIONS LLC.
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Esta solicitud fue negada por la Superintendencia de Industria y 
Comercio por considerar que la solicitud no es un Diseño 

Industrial, pues al eliminar la línea punteada  (o líneas 
invisibles), la forma se torna incompleta toda vez que el 
diseño se refiere a un objeto tridimensional y si las líneas 
inferiores desaparecen, el diseño queda sin soporte de forma 
puesto que un diseño tridimensional debe estar constituido 

por una figura cerrada que ocupa un espacio (X, Y, Z) en el 
espacio. Al eliminar la línea punteada el diseño solicitado sería 

el que se representa en la figura 27A. 

Contraria a la posición existente en relación con las partes, no se permite el registro de la sección de un 
diseño, es decir, de una fracción de un producto que se genera por un corte en cualquiera de los planos o 
por el dibujo en línea continua de aristas, borde o de texturas, sin que dicha sección constituya un producto 
por sí mismo73. Por ejemplo en la figura 2774 se muestra una sección de una suela para zapato, donde sólo 
se reclama protección para el segmento representado en línea continua.  

Dentro de este contexto es importante anotar que la legislación prevé el uso de la línea punteada a título 
ilustrativo, específicamente, para indicar un objeto para el cual no se solicita protección, siempre y cuando 
el diseño solicitado sea una parte que se puede independizar de dicho objeto y el empleo de dicha línea 
tenga por finalidad establecer la ubicación o disposición del elemento reclamado dentro del producto del 
cual hace parte. En estos casos el diseño reivindicado se dibujará en línea continua y la o las figura(s) que 
se representen en línea punteada no serán parte del estudio ni de la materia para la cual se otorga la 
protección75. 

Figura 28

Figura 27A

Como se muestra en la figura 2876, el diseño para el que se solicita 
registro es la suela, dibujada en línea continua, pero el solicitante 
ilustra con línea punteada un zapato a fin de indicar la ubicación del 
objeto reclamado y de facilitar la interpretación del Diseño Industrial.

73 Numeral 1.2.4.2 de la Resolución 21447 de 2012, “Por la cual se modifican los Títulos X y XI de la Circular Única de la 
Superintendencia de Industria y Comercio.
74 Fuente: Base de la Superintendencia de Industria y Comercio. Solicitud N° 11 - 171723 a nombre de GM GLOBAL 
TECHNOLOGY OPERATIONS LLC.
75 Numeral 1.2.4.2 de la Resolución 21447 de 2012, “Por la cual se modifican los Títulos X y XI de la Circular Única de la 
Superintendencia de Industria y Comercio.
76 Fuente: Base de Diseños Industriales de la Superintendencia de Industria y Comercio. Solicitud N° 06 - 107116 a nombre de 
WOLVERINE WORLD WIDE, INC.
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19.2.3 Despieces

La legislación vigente acepta la presentación de 
fotografías como figuras para ilustrar el Diseño 
Industrial para el cual se solicita un registro78. En la 
figura 3079se muestran fotografías de las vistas que 
representan un diseño para el cual se solicita 
protección mediante registro de Diseño Industrial.

19.2.4 Fotografías

Figura 29

77 http://melisarico.blogspot.com/2011/04/bicicleta-plegable-de-montana.html.  Acceso 20 de diciembre de 2012.
78 Literal c) del artículo 119 de la Decisión 486 de la Comunidad Andina
79 Fuente: Base de Diseños Industriales de la Superintendencia de Industria y Comercio. Solicitud N° 12 - 143032 a nombre de 
PELANAS SAS.

Tampoco se aceptan como representación gráfica las figuras de objetos despiezados, pues ellas impiden 
saber a ciencia cierta si se solicita el registro  para el elemento en su conjunto o para alguna pieza del 
mismo. Así por ejemplo, el dibujo de la izquierda de la figura 2977 muestra una bicicleta despiezada, en ella 
no es posible saber cómo es el aspecto de la bicicleta ensamblada, ni es factible establecer si el derecho 
se reclama para la bicicleta, para las ruedas, para la silla o para alguna otra parte que constituya un producto 
independiente. En este orden de ideas, la SIC solo admite dibujos que ilustren el objeto completo, tal como 
se muestra en el dibujo de la derecha de la misma figura. 

Figura 30
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Sin embargo, en el caso de emplear fotografías será necesario tener en cuenta su nitidez y eliminar el fondo 
de la misma para evitar confusiones al momento de establecer cuál es el objeto para el que se solicita 
protección. Por ejemplo en la figura 3180  no es claro cuál es el objeto de la solicitud, si el faro superior, el 
faro inferior o el bumper.  Sumado a ello, en el fondo se encuentran elementos que no pertenecen a la 
protección que se solicita, entre ellos una marca.

La Decisión 486 establece que la solicitud de registro de Diseño Industrial deberá comprender un único 
Diseño Industrial81 .  Siendo así y dado que el artículo 133 no hace alusión a que las disposiciones del 
artículo 36, relativo a la división de las solicitudes de patentes, puedan ser aplicables a los diseños 
industriales, la SIC solo aceptará solicitudes que hagan referencia a un único objeto y no permite la 
radicación de solicitudes divisionales una vez se ha otorgado la fecha de presentación. 

Adicionalmente, con las fotografías 
se debe tener especial cuidado 
con los colores, pues dado que el 
registro de Diseño Industrial 
protege el aspecto o la apariencia, 
si se presenta una fotografía en un 
color diferente de negro y grises, la 
protección se limitará al diseño en 
el color que se solicita

Así las cosas, otro error frecuente es la presentación 
de solicitudes con representaciones que muestran más 
de un objeto, tal como se ilustra en la figura 3282.

Igualmente es frecuente el error de presentar en la 
misma solicitud dos diseños similares o relacionados, 
tal es el caso de un objeto que puede ser producido 
con dos alternativas de diseño o un objeto que puede 
transformarse y adoptar varias formas. 

Figura 31

Figura 32

19.2.5 Varios
Diseños

80http://www.bolido.com/2012/10/salon-del-automovil-2012-toyota-anuncio-dos-novedades-el-nuevo-camry-hibrido-y-el-esper   
ado-ft86/. Acceso del 20 de diciembre de 2012.
81Literal c) del artículo 119 de la Decisión 486 de la Comunidad Andina
82Karim Rashid. http://i-desing.blogspot.com/2008_05_01_archive.html.  Acceso 20 de diciembre de 2012. 
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83 Fuente: Base de Diseños Industriales de la Superintendencia de Industria y Comercio. Solicitudes N° 05 – 078846, 05 – 
078846A, 05 - 078846B, 05 – 078846C a nombre de MATTEL, INC.
84 Numeral 1.2.4.3 de la Resolución 21447 de 2012, “Por la cual se modifican los Títulos X y XI de la Circular Única de la 
Superintendencia de Industria y Comercio.
85 Artículo 2 de la Resolución 173 de 2013, “Por la cual se deroga la Resolución número 79462 del 21 de diciembre de 2012, 
se fijan las tasas de propiedad industrial para el año 2013 y se modifica la Circular Única del 19 de julio de 2001”.

En este sentido es importante tener en cuenta que se deberá presentar una solicitud por cada alternativa o 
cada forma diferente.  En la figura 3383  se muestra un ejemplo de un juguete que puede ser modificado 
para que adquiera una configuración diferente, cada una de las formas ilustradas deberá ser reclamada en 
una solicitud diferente y contará con su propio registro.

Incluso cuando la forma sea aplicable a una familia de diseños, esto es, diferentes productos que en su 
conjunto comparten un mismo concepto de diseño, es decir la forma, y se relacionan en su función aun 
cuando son objetos independientes, el solicitante podrá presentar dichos objetos en una misma solicitud y 
se aplicarán las tasas indicadas para este tipo de modalidad.  En este sentido es importante hacer énfasis 
en que las familias de diseños no son variaciones de un mismo diseño, ni partes o secciones de un mismo 
objeto84. La única diferencia con solicitudes que no cubren una familia es que la SIC estableció en su 
resolución de tarifas85 una reducción de tasas que aplica para los registros de solicitudes que hacen 
referencia a familias de diseños. Los objetos que comprenden la familia de diseños se pueden presentar en 
una única solicitud teniendo como límite máximo la presentación de cinco objetos.  

Figura 33

19.2.6 Familia
de Diseños
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En la figura 3486 se muestra un ejemplo de familia de diseños, donde tres 
objetos diferentes como son el tenedor, el cuchillo y la cuchara comparten 
el mismo  concepto  de  forma.

Figura 3419.3 Comprobante
de Pago

19.4 Poder

La solicitud de registro de un Diseño Industrial se presentará ante la Oficina Nacional Competente 
(Superintendencia de Industria y Comercio) y deberá contener el comprobante de pago de las tasas 
establecidas.  La cantidad a cancelar debe ser revisada en la resolución de tarifas vigente, la cual puede ser 
consultada en la página web de la Superintendencia de Industria y Comercio (www.sic.gov.co).

El pago de las tasas correspondientes a los trámites que se adelantan ante la SIC deberá efectuarse 
mediante cheque o efectivo consignado en la Cuenta No. 062754387 del Banco Bogotá; a nombre de la 
Superintendencia de Industria y Comercio; Referencia 1:01 y Referencia 2, citando el número del 
documento de identidad del solicitante.  

Los recibos del banco deben ser presentados, junto con el petitorio y las figuras, en la ventanilla de 
radicación de la Superintendencia de Industria y Comercio, Carrera 13 No. 27-00 Piso 5, Bogotá, D.C., 
Colombia.

Si el solicitante no es residente en Colombia o no desea presentar y hacer el seguimiento del trámite del 
registro por sí mismo, deberá designar un apoderado mediante la presentación de un poder simple, esto 
en virtud a lo establecido en el artículo 42 de la ley 1429 de 201087, que precisa que no existe la 
obligatoriedad de hacer presentación personal, autenticación o legalización a poderes otorgados para 
adelantar asuntos de Propiedad Industrial.  

86 Fuente: Base de Diseños Industriales de la Superintendencia de Industria y Comercio. Solicitudes N° 09 - 000069, 09 - 
000071, 09 - 000075 a nombre de FABRICA DE CUBIERTOS S.A.C.
87 Artículo 42 de la ley 1429 de 2010 se relaciona con la EXCLUSIÓN DE LA PRESENTACIÓN PERSONAL DE LOS PODERES 
PARA ADELANTAR TRÁMITES ANTE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO y establece “Los poderes que se 
confieran para adelantar trámites ante la Superintendencia de Industria y Comercio y Cámara de Comercio. Los poderes que se 
confieren para adelantar trámites ante la Superintendencia de Industria y Comercio, relacionados con el registro de signos distintivos 
y nuevas creaciones, no requerirán presentación personal.
Se presumen auténticas, mientras no se compruebe lo contrario mediante declaración de oficina competente, las actas de los 
órganos sociales y de administración de las sociedades y entidades sin ánimo de lucro, así como sus extractos y copias autorizadas 
por el Secretario o por el Representante de la respectiva persona jurídica, que deben registrarse ante las Cámaras de Comercio. En 
consecuencia, no se requerirá realizar presentación personal de estos documentos ante el secretario de la Cámara de Comercio 
correspondiente, juez o notario.”
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El poder requerido para adelantar los trámites de propiedad industrial ante la SIC podrá otorgarse mediante 
documento privado y referirse a una o más solicitudes de registro, debidamente identificadas en el poder o 
a todas las solicitudes o registros existentes o futuros del poderdante88. Cualquier abogado registrado en 
Colombia  puede actuar como agente.

Para la presentación de poderes se deberá diligenciar el formulario PI00-F0689, en procura de facilitar la 
ubicación del formato antes mencionado, éste será incluido a este documento como Anexo II. 

En caso que el solicitante sea una persona jurídica, dicho poder deberá ser firmado por el representante 
legal.

La Decisión 486 establece que el derecho de registro de Diseño Industrial pertenece al diseñador y este 
podrá transferirlo90. Siendo así, si la solicitud no es presentada por el diseñador o los diseñadores que 
crearon el objeto, la solicitud deberá incluir una copia del documento que acredite la cesión del derecho del 
diseñador al solicitante o a su causante. 

En caso de existir un vínculo contractual entre el diseñador y el solicitante, se presumen transferidos los 
derechos del diseñador a favor del contratante o del empleador respectivamente. Para que opere esta 
presunción se requiere que el contrato respectivo conste por escrito91.

19.5 Cesión

88Numeral 1.2.1.3 de la Resolución 21447 de 2012, “Por la cual se modifican los Títulos X y XI de la Circular Única de la 
Superintendencia de Industria y Comercio.
89Numeral 3 de la Circular 06 emitida por la Superintendencia de Industria y Comercio el 15 de agosto de 2008.
90Artículo 22 de Decisión 486 de la Comunidad Andina señala: “El derecho a la patente pertenece al inventor. Este derecho podrá 
ser transferido por acto entre vivos o por vía sucesoria”. 
91Artículo 29 de la Ley 1450 de 2011 que establece: “TRANSFERENCIA PROPIEDAD INDUSTRIAL. Salvo pacto en contrario, los 
derechos de propiedad industrial generados en virtud de un contrato de prestación de servicios o de trabajo se presumen 
transferidos a favor del contratante o del empleador respectivamente. Para que opere esta presunción se requiere que el contrato 
respectivo conste por escrito.” 

48



92 Artículo 10 de la Decisión 486 de la Comunidad Andina

19.6 de Prioridad
Documento  

Cuando se reclama prioridad de una solicitud anterior, el solicitante debe presentar una copia certificada del 
documento de prioridad para cada solicitud anterior correspondiente (es decir, una copia certificada de la 
primera solicitud) dentro de los 9 meses contados a partir de la fecha de prioridad (más antigua). 

Si el documento de prioridad no se presenta en el plazo de 9 meses, la SIC hará caso omiso de la 
reivindicación de prioridad sin dar al solicitante la oportunidad de presentar el documento de prioridad 
dentro de un plazo razonable92.

La Oficina Nacional Competente admitirá la solicitud a trámite y otorgará una fecha de presentación, 
siempre y cuando ésta contenga por lo menos los siguientes elementos: 

a. La indicación de que se solicita el registro de un Diseño Industrial;
b. Datos de identificación del solicitante o  de la persona  que presenta la   solicitud y que permitan 
              a la Oficina Nacional Competente comunicarse con esa persona;  

Los requisitos mínimos que debe contener una solicitud de Diseño Industrial son muy sencillos pues para 
obtener una fecha de presentación basta con presentar los siguientes documentos:

 Petitorio con indicación de solicitud y datos del solicitante y del Diseño Industrial
 Representación gráfica
 Tasa y comprobante de pago

La falta de alguno de estos documentos ocasionará una invitación por parte de la Superintendencia de 
Industria y Comercio para que el solicitante subsane todos los defectos que impide que el registro sea 
admitido a trámite.  

La fecha de presentación sólo se asignará cuando los defectos de la solicitud hayan sido superados. La 
obtención de esta fecha es esencial a fines de: establecer el estado del arte que será tenido en cuenta al 
momento de efectuar la búsqueda de documentos que podrían afectar la novedad del diseño, reclamar el 
derecho de prioridad en otros países y de ser otorgado el derecho, determinar el día a partir del cual se 
encuentra vigente el Registro del Diseño Industrial.

20 REQUISITOS MÍNIMOS PARA LA PRESENTACIÓN

21 FECHA DE RADICACIÓN Y FECHA DE PRESENTACIÓN
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c. La representación gráfica o fotográfica del Diseño Industrial y, 
d. El comprobante de pago de las tasas establecidas93.

Si al momento de la presentación de la solicitud de Diseño Industrial, dicha solicitud no cumple con los 
requisitos a que se refiere el artículo 119 de la Decisión 486, la Superintendencia otorgará al solicitante un 
plazo de dos (2) meses contados a partir de la fecha de notificación para que complete la documentación 
dentro del plazo antes señalado.  Si los documentos faltantes son aportados dentro del periodo ya 
mencionado, la fecha de presentación de la solicitud será aquella cuando la SIC reciba la totalidad de la 
información requerida y, a partir de ese momento, se continuará con el trámite.  Si por el contrario, los 
documentos no son presentados en el tiempo previsto, la solicitud se considerará no presentada y así le 
será notificado al solicitante94.

Una vez la solicitud cumpla con los requisitos mínimos del artículo 119 de la Decisión 486, pero se advierta 
que aún carece de algún requisito formal, la Superintendencia de Industria y Comercio le asignará una fecha 
de presentación y requerirá al solicitante para que subsane o complete la información necesaria95.

De otra parte y en relación con las solicitudes de inscripción de afectaciones, tales como cambio de titular, 
de nombre, domicilio, dirección y demás afectaciones, la fecha de presentación será la fecha de su 
radicación, a pesar que los documentos exigidos para adelantar estos trámites se encuentren incompletos. 
En este último caso, la SIC requerirá la información faltante para que sea completada en el término de (2) 
meses contados a partir de la fecha de notificación.  Si el solicitante no aporta la información dentro del 
plazo antes mencionado, se considerará que ha desistido de la misma, procediéndose, en consecuencia, 
a ordenar el archivo de la inscripción, sin perjuicio de que el interesado presente posteriormente una nueva 
solicitud96.

Las solicitudes de Diseños Industriales y los documentos requeridos o presentados durante su trámite 
podrán ser radicados en papel o en medios electrónicos, sin necesidad de autenticación o legalización, a 
menos que se desee renunciar al derecho, caso en el cual el memorial radicado ante la SIC deberá contar 
con la presentación personal o utilizar firma digital97.

22 FORMAS DE PRESENTAR LA SOLICITUD

93 Artículo 119 de la Decisión 486 de la Comunidad Andina
94 Numeral 1.2.1.5 de la Resolución 21447 de 2012, “Por la cual se modifican los Títulos X y XI de la Circular Única de la 
Superintendencia de Industria y Comercio.
95 Numeral 1.2.1.5 de la Resolución 21447 de 2012, “Por la cual se modifican los Títulos X y XI de la Circular Única de la 
Superintendencia de Industria y Comercio.
96 Numeral 1.2.1.5 de la Resolución 21447 de 2012, “Por la cual se modifican los Títulos X y XI de la Circular Única de la 
Superintendencia de Industria y Comercio.
97 Numeral 1.2.1.2 de la Resolución 21447 de 2012, “Por la cual se modifican los Títulos X y XI de la Circular Única de la 
Superintendencia de Industria y Comercio.
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Para la presentación de solicitudes por medios electrónicos, la SIC dispone de trámites y servicios en línea.  

En relación con la radicación en ventanilla, el petitorio de la solicitud y los anexos de dicha solicitud podrán 
ser presentados en medio magnético (CD-ROM o DVD-ROM). No obstante, el petitorio deberá ser 
presentado físicamente para que el solicitante cuente con una copia que tenga el sello de radicado emitido 
por la SIC. Al utilizar la alternativa de aportar los documentos en medio magnético será necesario tener en 
cuenta que los archivos digitalizados tengan una resolución mínima de 300dpi y estén en formato PDF o 
TIFF98.

Una vez radicada, la solicitud de Diseño Industrial se somete a un examen preliminar realizado por un 
funcionario del Centro de Documentación e Información para determinar si cumple con los requisitos 
administrativos para iniciar el trámite. Si la solicitud cumple con los requisitos se le asignará una fecha de 
presentación y un número con el cual el solicitante ubicará la solicitud posteriormente.

Como se había indicado anteriormente, los requisitos que la legislación99 tiene estipulado para ser admitida 
a trámite una solicitud de Diseño Industrial  y asignarle la fecha de presentación son:

 Indicación de que se solicita la Concesión de un Registro de Diseño Industrial
 Los datos de identificación del solicitante;
 Representación gráfica o fotográfica del Diseño Industrial o muestra del material que incorpora el  
 diseño.
 Comprobante de pago de las tasas establecidas.

El procedimiento para obtener un Diseño Industrial cumple tres etapas:

1. Admisión
2. Examen de forma
3. Examen de Registrabilidad

23 PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO DE UN DISEÑO INDUSTRIAL
EN COLOMBIA

23.1 Admisión y 
Fecha de Presentación

98 Numeral 1.2.1.2 de la Resolución 21447 de 2012, “Por la cual se modifican los Títulos X y XI de la Circular Única de la 
Superintendencia de Industria y Comercio.
99 Artículo 119 de la Decisión 486 de la Comunidad Andina.
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23.2 Análisis del Objeto y  
Asignación de una Clasificación

23.3 Examen  
de Forma

Inicialmente se realiza por parte de un examinador la clasificación de la solicitud de acuerdo con la 
Clasificación Internacional del Arreglo de Locarno, según el tipo particular del artículo con el cual está 
relacionada la solicitud. 

Luego de establecida la clasificación se procede a un primer examen de forma donde el examinador verifica 
el cumplimiento de los requisitos de forma establecidos en la legislación100.

Si la solicitud cumple con los requisitos formales, se envía a publicación el extracto de la solicitud, el cual 
además de la información bibliográfica debe contener una figura característica del diseño.

Ahora bien, si los requisitos de forma no son cumplidos en su totalidad, el examinador elabora un 
requerimiento al solicitante expresándole claramente las objeciones que tiene con respecto a la solicitud, el 
cual es notificado mediante fijación por lista. El solicitante tiene un plazo de 30 días siguientes a la fecha de 
notificación para complementar su solicitud.  Este tiempo puede ser extendido a petición del solicitante y 
previo pago de una tasa de prórroga por un periodo igual. 

Posteriormente, una vez se ha remitido la respuesta al requerimiento por parte del solicitante, la Oficina 
verifica si se han subsanado los defectos de forma resultantes del examen de forma dentro del término 
establecido.

Si el solicitante ha respondido correctamente a las objeciones se envía a publicación el extracto de la 
solicitud, el cual además de la información bibliográfica, debe contener una figura característica del diseño.

Si finalizado este periodo las objeciones no han sido subsanadas, la solicitud se considerará abandonada101, 
se le notificará al solicitante y perderá su prelación. Sin perjuicio de ello, la Oficina Nacional Competente 
guardará la confidencialidad de la solicitud.

100 Artículos 117 y 118 de la Decisión 486 de la Comunidad Andina
101 Artículo 120 de la Decisión 486 de la Comunidad Andina
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23.4 Publicación

23.5 Oposición

23.6

El objetivo de la publicación es divulgar la solicitud de registro del Diseño Industrial, para que quien tenga 
legítimo interés presente oposición que pueda desvirtuar su registro102.

En caso de presentarse alguna inconsistencia en la publicación, el solicitante puede pedir corrección de la 
misma. Si el error fue de éste, se deberá pagar una tasa para su rectificación.  Si la inconsistencia fue dada 
por parte de la SIC, no se requiere cancelar ninguna tasa y tan solo la petición de enmienda por parte del 
solicitante será suficiente. La corrección se efectuará en la siguiente Gaceta.

Si se presenta un desistimiento antes de la publicación de la solicitud, ésta no será publicada.

La Decisión 486 establece un plazo de 30 días contados a partir de la fecha de publicación para presentar 
oposición.  Este plazo podrá ser extendido por otros 30 días para aportar pruebas y sustentar los 
argumentos por los cuales el oponente considera que el registro no debe ser concedido103.

Si la oposición ha sido presentada en debida forma y dentro del plazo establecido, la SIC notificará al 
solicitante de la existencia de dicha oposición a fin de que dentro de un plazo de 30 días contados a partir 
de la fecha de notificación, prorrogable por igual periodo, haga valer sus argumentaciones de defensa o 
presente documentos, si lo considera necesario, para demostrar la novedad del diseño104.

Los argumentos tanto del solicitante como del opositor se tendrán en cuenta cuando se realice el examen 
de fondo.

El examen de registrabilidad tiene como finalidad determinar la concesión o negación del registro de Diseño 
Industrial.

Este examen es realizado por un examinador, quien analiza el diseño y verifica que  el producto u objeto 
que se quiere proteger corresponde a una forma externa, ya sea derivada de una combinación de líneas y 
colores bidimensional o tridimensional, contorno, configuración, textura, etc105. 

Examen de Fondo o de   
Registrabilidad del Diseño Industrial

102 Artículo 121 de la Decisión 486 de la Comunidad Andina
103 Artículo 122 de la Decisión 486 de la Comunidad Andina
104 Artículo 123 de la Decisión 486 de la Comunidad Andina
105 Artículo 113 de la Decisión 486 de la Comunidad Andina
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También se analizará que su apariencia no sea el resultado de consideraciones de orden técnico o su 
función técnica, es decir, que no haya un aporte arbitrario por parte del diseñador, o que la forma que se 
le haya dado sea para permitir que el producto que incorpora el diseño sea montado mecánicamente o 
conectado con otro producto del cual forme parte106. 

Así mismo, el examinador realizará una búsqueda de anterioridad en bases de datos de diseño, o cualquier 
otro medio por el cual haya podido ser publicado, y verificará que el Diseño Industrial solicitado sea 
novedoso, para ello estudiará los dibujos anexados y los comparará con los presentados o registrados 
anteriormente y que han sido publicados en fecha anterior a la fecha de presentación o de prioridad, si ésta 
ha sido invocada correctamente.  Si al efectuar la evaluación el resultado es que el diseño es novedoso, el 
examinador procederá a recomendar la concesión del registro y asignará a la solicitud un número de 
certificado. De lo contario, es decir, si el diseño no es novedoso, el examinador recomendará la negación 
del derecho.

Ahora bien, el diseño reclamado no puede ser igual ni tener características muy similares (secundarias)107 
a los de un diseño ya existente. Para garantizar el cumplimiento del requisito antes mencionado, el 
evaluador adopta la posición de un consumidor informado, es decir, la posición de una persona que, sin 
ser un experto técnico, tiene conocimientos sobre un producto y presta un grado de atención elevado al 
adquirirlo.  Específicamente, el examinador determina si dicho consumidor confundiría las características 
novedosas del diseño solicitado con el aspecto externo de un producto ya existente y basándose en el 
resultado de este análisis recomendará conceder o negar el registro mediante una Resolución, la cual es 
notificada debidamente al solicitante. 

Cuando una de las partes, el solicitante o el opositor (si lo hubiere) no está de acuerdo con la decisión 
tomada por la Superintendencia de Industria y Comercio, podrá interponer un recurso  de  apelación ante 
el Superintendente Delegado para la Propiedad Industrial. 

Estos recursos pueden ser interpuestos por cualquiera de las partes, sea que se conceda o se niegue la 
solicitud. Ante una concesión, el recurso se presenta por errores sobre derechos concedidos, o por parte 
de opositores, si los hay; y en caso de negación, el solicitante interpone el recurso si no está de acuerdo 
con la decisión tomada y pide se revoque la resolución impugnada.  

23.7 Recursos

106 Artículo 116 de la Decisión 486 de la Comunidad Andina
107 Artículo 124 de la Decisión 486 de la Comunidad Andina
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Luego de realizar el estudio se determina  confirmar o revocar la decisión tomada en la resolución 
impugnada y se le notifica al solicitante mediante notificación de la Resolución.

El esquema del procedimiento correspondiente al trámite de una solicitud de registro de Diseño Industrial 
será incluido como el Anexo III.

Para las notificaciones mencionadas en las diferentes etapas del procedimiento de registro, el solicitante 
puede ingresar a la página de la Superintendencia de Industria y Comercio  
http://www.sic.gov.co/en/web/guest/notificacion-nuevo-sistema y conocer las diferentes notificaciones, ya 
sea en listados o en notificaciones por resolución

23.8 Notificaciones

En el siguiente instructivo encontrará la forma de visualizar las notificaciones proferidas a usted:

LISTADO ÚNICO DE NOTIFICACIONES DE PROPIEDAD INDUSTRIAL No. 460

Martes 18 de Diciembre de 2012

Puede buscar por: No. de Expediente, No de Acto Administrativo, Solicitante, Persona Notificada y Fecha de 

Vencimiento 

2. El listado esta agrupado por las dependecnias de la Dlegadura de Propiedad Industrial:

1. Para buscar un documento utilice el filtro que aparece en la cabecera del listado:

Listado de Actos Administrativos

EXPEDIENTE No. ACTO No. NOTIFICADO APODERADO VENCIMIENTO VER

Listado de Actos Administrativos

EXPEDIENTE No. ACTO No. NOTIFICADO APODERADO VENCIMIENTO VER

DIRECCION DE SIGNOS DISTINTIVOS / 1204 Registro (s)

DIRECCION DE NUEVAS CREACIONES - 179 Registro (s)

DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA LA PROPIEDAD INDUSTRIAL - 130 Registro (s)
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108 Fuente: Base de Diseños Industriales de la Superintendencia de Industria y Comercio. Solicitud N° 09 - 066561 a nombre de 
COLOMBIA CHEF.

24 CONSIDERACIONES ADICIONALES 

24.1 Indumentaria
En Colombia es posible proteger mediante la figura de registro de Diseño Industrial la indumentaria.  Para 
este tipo de objetos las vistas serán las mismas que las exigidas para cualquier otro producto108.

Figura 35

3. Por dependencia, el listado esta agrupado por tipo de acto administrativo y por subtipo:

4. Las resoluciones no tienen subtipo y se ven haciendo click en          los demas documentos se ven asi:

5. Para desplegar el listado, se hace clic en el icono que esta al lado de cada tipo y subtipo     . Para ocultarlo, se hace click nuevamente en el mismo icono.

DIRECCION DE SIGNOS DISTINTIVOS - 1049 Registro (s)
RESOLUCION

Desplegar Listado

ADMITE CANCELACION Y  TRASLADO
CAUCIÓN
ORDENA RECONSTRUCCIÓN PARCIAL DE EXPEDIENTE
REQUERIMIENTO
REVOCA PUBLICA
TRASLADO

OFICIO

OFICIO
ADMITE CANCELACION Y  TRASLADO
CAUCIÓN
ORDENA RECONSTRUCCIÓN PARCIAL DE EXPEDIENTE
REQUERIMIENTO
REVOCA PUBLICA
TRASLADO

RESOLUCION
Desplegar Listado
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24.2 Diseño
Arquitectónico

De acuerdo con la legislación colombiana los planos arquitectónicos son considerados una obra y como tal 
deben ser protegidos mediante derechos de autor. No obstante, el aspecto externo de una construcción, 
entre ellas viviendas, edificios o estructuras públicas (puentes, paraderos, casetas) puede ser protegido vía 
Diseño Industrial.  El ejemplo de la figura 36 ilustra un plano arquitectónico109 que carece de protección 
mediante mecanismos de propiedad industrial y la apariencia externa110 de un edificio, el cual puede ser 
sujeto de un registro de Diseño Industrial.

En Colombia no es posible proteger la apariencia de un establecimiento o la imagen comercial (trade dress).  
Sin embargo, algunos elementos de la imagen comercial podrían ser objeto de protección.  Así por 
ejemplo, los establecimientos para ventas que constituyan una unidad,  como también los elementos 
mobiliarios, podrían estar protegidos como un diseño tridimensional y el diseño bidimensional aplicado a 
papelería, cajas y diapositivas utilizadas en la comercialización de un producto ha sido concedido por la SIC.  
Ejemplos de este tipo de diseños se muestra en las figuras 37A111 y 37B112 , donde se enseña una estación 
plegable para venta de alimentos y el diseño corporativo de fondo de material de mercadeo, 
respectivamente.

Figura 36

Aspecto externo de una construcción
Registrable mediante Diseño Industrial Considerando una obra arquitectónica

No registrable mediante Diseño Industrial

24.3 Trade
Dress

109http://soloplanos.com/planos-de-casa-moderna-con-subsuelo/. Acceso 20 de diciembre de 2012
110Fuente: Base de Diseños Industriales de la Superintendencia de Industria y Comercio. Solicitud N° 12 - 049197 a nombre de 
ANDRES DARIO RODRIGUEZ SANDOVAL.
111Fuente: Base de Diseños Industriales de la Superintendencia de Industria y Comercio. Solicitudes N° 05 - 094279 a nombre de 
CARLOS EDUARDO HERNANDEZ MACIAS.
112Fuente: Base de Diseños Industriales de la Superintendencia de Industria y Comercio. Solicitudes N° 11 – 037579, 11 - 
037583 a nombre de NOVARTIS AG.
.
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Figura 37A Figura 37B

24.4 Sólo Se Protege 
La Apariencia Externa

Vista Frontal
Vista Posterior

Figura 38

Es importante tener en cuenta que la 
Superintendencia de Industria y Comercio solo 
concede, mediante el registro de un Diseño 
Industrial, protección para la apariencia externa.  
Siendo así, el diseño de un tomacorriente (figura 38) 
puede ser registrado en su aspecto externo; esto 
significa que la parte visible al usuario estará 
protegida. Pero su cara posterior, donde se 
encuentran sus partes funcionales cuyo diseño 
responde a parámetros técnicos, aunque hacen 
parte del mismo producto, no gozará de ningún 
derecho de exclusividad vía Diseño Industrial

El registro de un Diseño Industrial conferirá a su titular el derecho a excluir a terceros de la explotación del 
correspondiente diseño. 

En virtud del registro el titular podrá actuar contra cualquier tercero que sin su consentimiento fabrique, 
importe, ofrezca, introduzca en el comercio o utilice comercialmente productos que incorporen o 
reproduzcan el Diseño Industrial.

El registro también confiere el derecho de actuar contra quien produzca o comercialice un producto cuyo 
diseño sólo presente diferencias secundarias con respecto al diseño protegido o cuya apariencia sea igual 
a ésta.

25 ALCANCE DEL DERECHO 
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26 LIMITACIONES A LOS DERECHOS EXCLUSIVOS

Al igual que la legislación sobre patentes, para los Diseños Industriales se prevén ciertas limitaciones a los 
derechos exclusivos. Esas limitaciones permiten que el sistema de protección permita cumplir su función de 
estimular y proteger al creador del diseño sin coartar ciertas actividades de sus competidores. El ADPIC así 
lo estipula en su art.26, párrafo 2.

Las principales limitaciones a que hace referencia la Decisión 486 de la Comunidad Andina113 son:

El derecho exclusivo sobre un Diseño Industrial solo se puede oponer contra actos que terceros realicen sin 
autorización con fines industriales o comerciales,  quedando, por lo tanto, fuera del ámbito de protección 
los actos realizados en el ámbito privado y con fines no comerciales;

El derecho exclusivo sobre un Diseño Industrial no permite a su titular oponerse a actos de utilización o 
reproducción del Diseño Industrial que se realizaran con fines de educación, de enseñanza en un campo 
académico o de experimentación con respecto al producto que lo incorpora. Estas limitaciones son válidas 
siempre y cuando no perjudiquen la normal explotación económica del diseño por su titular.

El derecho exclusivo sobre un Diseño Industrial le da la posibilidad de controlar la fabricación y la primera 
introducción en el comercio de un producto que incorpora el diseño protegido. El titular puede comercializar 
este producto directamente o a través de un tercero autorizado (un licenciatario o una empresa 
económicamente vinculada). Una vez efectuada esa primera introducción en el comercio por el titular o un 
tercero con su consentimiento, ese derecho exclusivo se AGOTA con respecto a ese producto y el titular del 
derecho no podrá valerse de él para impedir la comercialización posterior del mismo.  

26.1 Ámbito 
Privado

26.2 Enseñanza y
Experimentación

26.3 Agotamiento
del Derecho114

113 art 133, art. 53, Decisión 486 de la Comunidad Andina
114Art. 131, Decisión 486 de la Comunidad Andina
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26.4 Aspecto Dictado Por El 
Orden Técnico o Función Técnica

27.1 Cesión

Los Diseños Industriales protegen la forma externa sin importar el efecto técnico que tengan. El Diseño 
Industrial excluye, por lo tanto, aquello que estuviese determinado exclusivamente por razones técnicas o 
funcionales. Debido a esto la legislación consideró que era necesario limitar el alcance del derecho a los 
aspectos del producto que son arbitrarios del diseñador.

Por lo tanto, el derecho queda limitado a los elementos o características que no estuviesen dictadas por la 
función o por imperativos de orden técnico.

La protección conferida a un Diseño Industrial no comprenderá aquellos elementos o características cuya 
reproducción exacta fuese necesaria para permitir que el producto que incorpora el diseño sea montado 
mecánicamente o conectado con otro producto del cual forme parte. Esta limitación no se aplicará 
tratándose de productos en los cuales el diseño radica en una forma destinada a permitir el montaje o la 
conexión múltiple de los productos, o su conexión dentro de un sistema modular115.

Ahora que ya se han tomado las medidas necesarias para proteger un Diseño Industrial, será necesario 
decidir sobre la mejor manera de comercializar y obtener algún beneficio de dicho registro. El titular (dueño) 
de un Diseño Industrial registrado, tiene el derecho exclusivo en Colombia para fabricar, importar, ofrecer, 
introducir en el comercio o utilizar comercialmente productos que incorporen o reproduzcan el Diseño 
Industrial.

También puede vender todo o parte de sus derechos a los demás (conocido como "cesión"), o 
simplemente puede autorizar a otros a utilizar el diseño estando  sujetos a unas condiciones establecidas 
(conocido como "licencia").

La cesión se produce al vender la totalidad o parte de los derechos sobre el diseño a un tercero. Este 
tercero (o "cesionario") asume los derechos de propiedad a fabricar, importar, introducir en el comercio o 
negocio, utilizar o vender productos a los que se aplica el diseño registrado y para autorizar a otros a hacer 
lo mismo. El intercambio se hace. por lo general, por dinero. La cesión deberá hacerse por escrito y no hay 
formas estándar para ello, pues la negociación estará sujeta a lo que acuerden las partes.

27 EXPLOTACIÓN DE LOS DERECHOS

115 Art. 130, Decisión 486 de la Comunidad Andina
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El nuevo propietario debe asegurarse de que la cesión se inscriba en la SIC, que se realiza mediante el 
diligenciamiento del Formulario de Cambio de Titular para Nuevas Creaciones, formato PI02-F19 y el envío 
de una copia del documento de cesión junto con la tasa correspondiente. Los detalles sobre las tasas y el 
formulario de presentación  están disponibles en el sitio web (www.sic.gov.co). Si no se presenta el 
formulario antes mencionado, la afectación deberá ser demostrada mediante original o copia de:

 El contrato en el que conste la cesión firmada por las partes.
 El extracto del contrato en el que figure el cambio de titularidad. El extracto   del contrato debe  
 contener las páginas del contrato donde conste la cesión del derecho y en las que se evidencien  
 las partes del contrato.
 La sentencia judicial que ordene el cambio de titularidad.

Cuando el cambio afecte varios registros o títulos, bastará con la presentación y una única solicitud en la 
cual se indiquen los números de registro o títulos para los cuales se desea efectuar la inscripción.

Así mismo, la cesión se puede inscribir ante la SIC cuando el derecho ya se ha concedido y/o registrado o 
cuando la solicitud está en el proceso de registro, en cuyo caso se deberá diligenciar el Formulario de 
Inscripción de Afectaciones PI00-F02 en lugar del señalado anteriormente.

En algunos casos, los beneficios económicos pueden venir de la licencia de un diseño. Con la licencia de 
su diseño, se autoriza que otra persona utilice el derecho obtenido en los términos y condiciones 
particulares establecidas en un acuerdo de licencia. El titular mantiene la propiedad y puede, en algunos 
casos, otorgar  licencia para más de una parte (sublicencias). Estas licencias también se pueden inscribir 
ante la SIC. 

El titular puede tomar acción legal contra cualquier persona que infrinja su diseño en Colombia.  La acción 
legal deberá iniciarse dentro de los tres años de la presunta infracción.  

Desde el 12 de julio de 2012, fecha en que entró a regir el Código General del Proceso116, la 
Superintendencia de Industria y Comercio tiene facultades jurisdiccionales en materia de Propiedad 
Industrial, es decir, actúa como un juez de la República cuando hay un demandante o accionante que 
considera que existe una infracción de derechos de propiedad industrial. Siendo así, el titular de un Registro 
de Diseño Industrial podrá instaurar ante dicha entidad sus demandas cuando sienta vulnerados sus 
derechos. 

27.2 Licencias

27.3 ¿Cómo Hacer 
 Valer Sus Derechos?

116 Literal a) del numeral 3 del artículo 24 del Código General del Proceso.
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El trámite de estos asuntos se realiza mediante los procedimientos verbales previstos en el Código de 
Procedimiento Civil, la ley 1395 de 2010 y, en lo que resulte pertinente, por lo establecido en las 
disposiciones del Código General del Proceso recién sancionado.

Según el artículo 132117, la Oficina Nacional Competente (SIC) decretará de oficio o a solicitud de cualquier 
persona y en cualquier momento, la nulidad absoluta de un registro de Diseño Industrial, cuando: 

a. El objeto del registro no constituyese un Diseño Industrial; 
b. El Diseño Industrial no cumpliese con los requisitos exigidos para su   protección;
c. El registro se hubiese concedido para una materia excluida de protección como Diseño Industrial; o, 
d. Se configuren las causales de nulidad absoluta previstas en la legislación nacional para los actos  
 administrativos. 

Colombia en este momento no es parte del Arreglo de la Haya, pero es importante conocer que existe un 
sistema para el registro internacional de diseños industriales que se aplica en los países que son parte del 
Arreglo de La Haya. Este sistema les ofrece a los propietarios de diseños industriales, la posibilidad de 
proteger sus diseños en varios países, (Partes Contratantes, actualmente 60) mediante la presentación de 
una única solicitud ante la Oficina Internacional de la OMPI, con sede en Ginebra, Suiza, hecha en un idioma 
(inglés o francés) y el pago de una tasa que se deberá efectuar en  francos suizos.

El registro internacional produce los mismos efectos que una solicitud de registro de Diseño Industrial hecha 
en cada uno de los países designados por el solicitante.

Para tener derecho a presentar una solicitud internacional (e-filing o formulario DM/1), el solicitante debe 
cumplir, como mínimo, una de las siguientes condiciones:

 Ser nacional de una Parte Contratante;
 Ser nacional de un Estado miembro de una organización intergubernamental que sea Parte  
 Contratante (tales como la Unión Europea o la Organización Africana de la Propiedad Intelectual);
 Tener un domicilio en el territorio de una Parte Contratante;

28 NULIDAD

29 PROTECCIÓN EN OTROS PAÍSES - ARREGLO DE LA HAYA 

29.1 Arreglo 
de La Haya

117 Artículo 132 de la Decisión 486 de la Comunidad Andina
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 Tener un establecimiento industrial o comercial real y efectivo en el territorio de una Parte  
 Contratante; o
 Tener una residencia habitual en una Parte Contratante (únicamente en virtud del Acta de 1999).

29.2 Oficina de Armonización 
del Mercado Interior  (OAMI)

La OAMI es la oficina oficial de marcas, dibujos y modelos de la Unión Europea, en ella se registran marcas 
(MC), dibujos y modelos comunitarios (DCR). Estos registros ofrecen protección a marcas, dibujos y 
modelos en toda la Unión Europea, que hoy en día cuenta con 27 Estados miembros. 

La Oficina también trabaja en estrecha colaboración con las oficinas nacionales de la PI de los Estados 
miembros de la UE, con oficinas internacionales y la Comisión Europea en todos los asuntos que afectan a 
los titulares y usuarios de derechos de la propiedad intelectual.  A continuación, se incluye la información 
relativa al funcionamiento de la OAMI, si se desea mayor información, ésta puede ser encontrada en la 
página web http://oami.europa.eu/ows/rw/pages/RCD/index.es.do

En la Unión Europea, como en todos los países del mundo,  la apariencia externa de los productos, es decir 
el diseño, juega un papel importante en la diferenciación y el valor de los mismos. Es por eso, que los 
empresarios y diseñadores están eligiendo con mayor frecuencia proteger sus derechos mediante Registros 
de Diseño Industrial.

De acuerdo con el artículo 3 del Reglamento de Dibujos y Modelos Comunitarios (RDC)118, se entiende por 
“dibujo o modelo” la apariencia de la totalidad o de una parte de un producto, que se derive de las 
características de, en particular, líneas, configuración, colores, forma, textura y/o material del producto en 
sí o de su ornamentación. Según dicha norma, producto es todo artículo industrial o artesanal, incluido 
embalajes, estructuras, símbolos gráficos o caracteres tipográficos, con exclusión de los programas 
informáticos.

Los titulares de derechos pueden elegir entre varias rutas nacionales e internacionales para la protección y 
el diseño comunitario registrado (DCR), administrados por la OAMI. Existen tres maneras diferentes de 
obtener protección para un diseño en el conjunto de la Unión Europea UE:

 Un dibujo o modelo comunitario registrado (DCR) confieren un derecho exclusivo sobre la 
apariencia externa de un producto o de una parte del mismo. El carácter de derecho registrado confiere al 
dibujo o modelo una gran seguridad en caso de infracción. Los dibujos y modelos comunitarios registrados 
tienen una duración inicial de cinco años a partir de la fecha de presentación y pueden renovarse por 
periodos de cinco años hasta un máximo de 25 años. Los solicitantes pueden comercializar un dibujo o 
modelo hasta 12 meses antes de presentar una solicitud de registro de dibujo o modelo comunitario sin 
que ello afecte la novedad del mismo. 

118 Reglamento (CE) nº 6/2002 del Consejo, de 12 de diciembre de 2001, sobre los dibujos y modelos comunitarios 
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 Un dibujo o modelo comunitario no registrado (UCD) se define en el Reglamento correspondiente 
en los mismos términos que los dibujos y modelos comunitarios registrados, pero ofrecen protección 
durante un período de tres años desde la fecha de su divulgación por primera vez en la Unión Europea. Los 
dibujos y modelos comunitarios no registrados conceden a su titular el derecho a impedir la copia por 
terceros. Los dibujos y modelos comunitarios registrados y los no registrados han de cumplir los mismos 
requisitos para obtener protección.

A diferencia de los dibujos y modelos comunitarios registrados, no es preciso presentar una solicitud para 
proteger los dibujos y modelos no registrados. Sin embargo, esta simplicidad tiene sus inconvenientes, ya 
que, en la práctica, el titular de un dibujo o modelo comunitario no registrado puede tener dificultades para 
demostrar que goza de protección, y ésta existe únicamente frente a la copia. En consecuencia, si el diseño 
ha sido creado independientemente por un segundo creador (en otras palabras, que el diseñador muestra 
que él / ella no estaba al tanto de la existencia del diseño protegido), no hay infracción.

 Desde el 1 de enero de 2008, es posible designar la Comunidad Europea en virtud del Sistema 
de La Haya relativo al registro internacional de dibujos y modelos industriales, mediante una solicitud 
internacional que se presenta ante la Oficina Internacional de la Organización Mundial de la Propiedad 
Intelectual (OMPI) de Ginebra. La OMPI registrará a continuación la solicitud internacional y la transmitirá a 
la OAMI. Ello será equivalente a la solicitud directa de un dibujo o modelo comunitario registrado.

Dado que la OAMI no es una oficina receptora de registros internacionales con arreglo a este sistema, no 
desempeña ninguna función en el procedimiento inicial y no aceptará ni remitirá solicitudes. La Oficina sólo 
juega un papel tras la publicación de los registros internacionales por la OMPI, cuando examina los motivos 
de denegación. 

Mientras Colombia no sea parte del  Arreglo de la Haya, los colombianos no podemos utilizar este sistema, 
pues aplica solo a los países que ya firmaron dicho Arreglo.
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29.2.1 Ámbito de
Aplicación y Validez

29.2.2 Nivel de
Protección

29.2.3 Trámite  de 
la Solicitud

Un dibujo o modelo comunitario registrado es válido en toda la Unión Europea. No se puede circunscribir 
el ámbito geográfico de protección a determinados Estados miembros. De producirse cualquier ampliación 
futura de la Unión Europea, la validez de todo dibujo o modelo comunitario registrado o solicitado se 
ampliará de manera automática al nuevo territorio ampliado de la UE, sin necesidad de presentar una 
solicitud ni de pagar tasa alguna.

Los titulares de dibujos y modelos registrados tienen derechos exclusivos para explotarlos y para impedir el 
uso del producto registrado por terceros, en cualquier país de la Unión Europea. Gozan de protección frente 
a la copia deliberada y frente a la elaboración independiente de un dibujo o modelo similar.

Tales derechos comprenden, en concreto, la fabricación, la oferta, la puesta en el mercado, la importación, 
la exportación o la utilización de un producto en el que se encuentre incorporado el dibujo o modelo o al 
que éste se haya aplicado, así como el almacenamiento del producto con los fines antes citados.

Las solicitudes pueden presentarse directamente en la OAMI o en la oficina central de la Propiedad 
Industrial de un Estado Miembro; para Bélgica, los Países Bajos y Luxemburgo, la Oficina de Dibujos y 
Modelos del Benelux es la oficina central competente para la propiedad industrial. 

Las solicitudes se deben presentar en uno de los idiomas oficiales de la Comunidad (es decir, español (ES), 
alemán (DE), francés (FR), inglés (EN), o italiano (IT)).El idioma utilizado en las comunicaciones por escrito 
de la Oficina será en el que se haya presentado la solicitud.

Un solicitante o propietario dentro de la UE puede actuar por sí mismo o por intermedio de un representante 
ante la OAMI, en el caso de un solicitante colombiano puede presentar su solicitud de inscripción sin que 
se necesite representante. En este caso, se deberán pagar los honorarios directamente a la OAMI. No 
obstante, se necesitará un representante designado más tarde, durante la fase de examen. Por lo tanto, se 
puede considerar conveniente nombrar al representante para presentar la solicitud, así como para el pago 
de las tasas correspondientes.

La solicitud puede presentarse en forma individual o en caso de varios diseños, existen las solicitudes 
múltiples en las que el solicitante puede presentar tantos diseños como desee, con la única condición de 
que los productos a los que se aplica el diseño pertenezcan  a la misma  clase de  productos de  acuerdo 
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con la clasificación de Locarno. Esta condición no es aplicable cuando una solicitud se refiere a la 
ornamentación. El límite superior sobre el número de diseños que contiene una solicitud múltiple, se refiere 
a una solicitud hecha en línea, es de 99 diseños por solicitud. Las tasas dependen del número de diseños 
a presentar.

Las solicitudes se pueden presentar en línea (recomendado), por fax o por correo. Si se desea presentar la 
solicitud por fax o por correo, la Oficina requiere que se utilice el formulario disponible para este tipo de 
solicitud DCR en el sitio web. En caso de presentación electrónica se usa RCD e-filing, el cual se encuentra 
en: http://oami.europa.eu/ows/rw/pages/QPLUS/forms/electronic/fileApplicationRCD.en.do

Existen unos requisitos mínimos para la presentación de registro de un diseño que se encuentran en el 
formulario así:

 Nombre y dirección del solicitante
 Indicación de la primera y segunda lengua (en caso que no se utilice uno de los idiomas oficiales)
 Al menos una representación visual del diseño susceptible de reproducción
 Indicación del tipo de producto diseñado
 Firma
 Pago de las tasas. (El pago de las tasas no es imperativo para asignar una fecha de presentación)

Existen tres tipos de tasas relacionadas con una solicitud de CDR: la tasa de registro, la tasa de publicación 
y la tasa de aplazamiento de pago. El monto de las tasas a pagar depende de dos factores:

 Si la solicitud contiene uno o más diseños
 Si la publicación de los diseños será diferida o no

La estructura de tarifas para los diseños es el siguiente:

 Una tasa básica por un diseño único o el primer diseño de una solicitud múltiple
 Una tarifa reducida por diseño segundo-décimo
 Una tarifa más reducida por diseño a partir del diseño 11.

La tasa de inscripción y la de publicación se deben pagar al mismo tiempo, junto con la presentación de la 
solicitud. Si la solicitud incluye una petición de aplazamiento, la tasa de aplazamiento sustituirá a la tasa de 
publicación. Al final del período de aplazamiento de pago solicitado, la tasa de publicación se debe pagar 
por el diseño, o para aquellos diseños en una solicitud múltiple que el titular desee que se publique. 

29.2.4 Tasas Para Una Solicitud De 
Diseño Industrial Comunitario
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29.2.5 Representaciones
Gráficas

Un diseño debe estar representado hasta por siete (7) vistas. En una solicitud múltiple, el número máximo 
de puntos de vista será siete (7) por diseño, multiplicado por el número de diseños. 

Si una representación muestra un juego o conjunto de artículos, no se considerará que representa un dibujo 
o modelo a efectos de la definición contenida en la letra a) del artículo 3 RDC, excepto si de la 
representación se desprende claramente que se solicita protección para un dibujo o modelo resultante de la 
combinación de las características de los artículos. Esta combinación puede darse, por ejemplo, cuando los 
artículos están tan estrechamente relacionados que cabe considerar que forman un único producto. Por 
ejemplo, una familia de diseños conformada por tenedores, cucharas y cuchillos que presentan 
características comunes, será considerada como un juego de artículos y al menos una perspectiva debe 
mostrar juntos todo el juego de artículos

La representación de un dibujo o modelo se limitará a las características cuya protección se solicita. Sin 
embargo, la representación puede englobar otros elementos que contribuyan a identificar las características 
de un dibujo o modelo cuya protección se pretende. De forma diferente a lo establecido en Colombia, en 
una solicitud de registro de un dibujo o modelo comunitario se permitirán los siguientes identificadores:

 Pueden utilizarse líneas punteadas en una perspectiva, bien para indicar los elementos para los  
 que no se solicita protección o bien para indicar partes del diseño que no son visibles en dicha  
 perspectiva, es decir, líneas no visibles. Por lo tanto, las líneas punteadas identifican elementos  
 que no forman parte de la perspectiva en que se utilizan.
 Se podrá delimitar las características del dibujo o modelo cuya protección se pretende.
 Podrá utilizarse colores en un dibujo en blanco y negro para destacar las características del dibujo  
 o  modelo  cuya  protección  se  pretende.  Si el dibujo o modelo  es  una  ornamentación, podrá  
 utilizarse  líneas  punteadas  para  identificar  un  producto  al  que se aplica o podrá delimitarse la  
 ornamentación.
 Corresponde  al solicitante  utilizar líneas  punteadas, círculos o colores  para  dejar claro para qué  
 características  se solicita  protección  y  para  cuáles  no,  pues el examinador no realizará ningún  
 examen salvo verificar la idoneidad de la reproducción para su publicación.
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29.2.6 Examen
de la Solicitud

Los aspectos formales de las solicitudes son revisadas principalmente para los trámites. No hay examen de 
fondo (por ejemplo, no hay búsqueda de la novedad), excepto para verificar si el objeto de la solicitud se 
ajusta a la definición de un dibujo o modelo conforme al Reglamento y que el diseño no sea contrario al 
orden público o las buenas costumbres.

En el examen de forma se verifica el: nombre, dirección, idioma, firma, fecha de prioridad (s), tasas, 
descripción (la solicitud podrá incluir una descripción no superior a 100 palabras en la que se explique la 
representación del dibujo o modelo o la muestra del dibujo), diseñador e indicación del producto / 
clasificación; representaciones visuales, la política pública y la moral y si la solicitud califica como un diseño.

Si la solicitud no reúne los requisitos formales, la objeción será elevada por la OAMI, esto generalmente se 
llama una "carta de deficiencia" y en ella se indicará el plazo para que el solicitante aporte su respuesta. 
Esto puede dar lugar a la modificación de la solicitud o a su negativa en el caso de incumplimiento. Si la 
carta de deficiencia no se contesta dentro de dos meses, esto podría llevar a la denegación de la solicitud.

Si el examen revela que no hay problemas, el diseño es registrado y publicado de inmediato. La solicitud 
será registrada una vez que los requisitos de un diseño comunitario registrado se han cumplido y que la 
solicitud no ha sido rechazada. A continuación, la OAMI procede al registro de la solicitud en el Registro de 
Dibujos y Modelos Comunitarios como un dibujo o modelo comunitario registrado. La fecha de registro será 
la fecha de presentación de la solicitud. Una vez que el diseño ha sido registrado, se publica en el Boletín 
de Dibujos. La OAMI emitirá entonces el certificado de registro. 

En el caso de aplazamiento de la publicación, el diseño será publicado a petición. Tal solicitud puede ser 
presentada dentro de 27 meses contados a partir de la fecha de presentación o de la fecha de prioridad, 
si procede. La  publicación puede aplazarse hasta 30 meses y, por lo tanto, el producto puede permanecer 
confidencial hasta que esté listo para ser revelado. Este período de confidencialidad permite al solicitante la 
oportunidad de seguir desarrollando su estrategia de marketing o ultimar los preparativos para la 
producción, sin que los competidores conozcan su diseño. Al final del período de aplazamiento, el titular o 
su representante es responsable de solicitar la publicación completa mediante el pago de las tasas de 
publicación. Si el titular se olvida de hacerlo dentro del plazo de 27 meses como máximo a partir de la fecha 
de presentación o de la fecha de prioridad, si la hubiere, el dibujo o modelo comunitario no se publicará.
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29.2.7 Nulidad
Durante el proceso de examen, la OAMI no comprueba si la solicitud de un dibujo o modelo comunitario 
registrado está infringiendo un derecho de propiedad intelectual de un tercero. Siendo así, aun cuando el 
diseño se haya registrado, un tercero puede solicitar una declaración de nulidad por:

 La apertura del procedimiento de la OAMI.
 Presentar una reconvención en una acción por incumplimiento ante un tribunal de dibujos y 
modelos comunitarios.

La solicitud de nulidad ante la OAMI puede hacerla cualquier persona natural o jurídica, así como una 
autoridad pública con competencia para ello. Para tal fin, se requiere el pago de una tasa por parte de la 
persona que solicita la declaración de nulidad.

La acción se sitúa entre el titular y la parte que solicita la invalidación del diseño registrado. La solicitud tiene 
que ser una declaración por escrito que contenga ciertos hechos, pruebas y observaciones. Al titular del 
dibujo o modelo comunitario impugnado se le dará al menos una oportunidad de formular observaciones 
antes de que la OAMI se pronuncie sobre la nulidad. Si se considera que las alegaciones y las pruebas 
aportadas son admisibles y suficientes, se toma una decisión sobre el caso. La decisión tomada puede ser 
apelada ante las Salas de Recurso de la OAMI.

Como regla general, sólo una resolución que ponga fin puede ser recurrida. Una decisión provisional no 
suele ser objeto de recurso. La decisión debe tomarse de acuerdo con los procedimientos previstos en el 
Reglamento Comunitario de Diseño.

La apelación puede ser presentada por cualquier parte adversamente afectada por una decisión y debe ser 
radicada por escrito y en el idioma en que se tomó la decisión impugnada, dentro de los dos meses 
siguientes a la fecha de notificación de la resolución recurrida. Además, se requiere de la persona que 
presenta la apelación el pago de una tasa de recurso.

Para mayor información se puede consultar la página web de la OAMI cuya dirección es 
http://oami.europa.eu/ows/rw/pages/index.es.do
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29.3 Oficina de Patentes y 

Tipos de Diseños y 

Marcas de los Estados Unidos (USPTO)

29.3.1 Formas Modificadas

Estados Unidos (USPTO) prevé la concesión de Patentes de Diseño para cualquier persona que ha 
desarrollado un diseño nuevo, original y ornamental para un artículo de fabricación. 

Específicamente, en los Estados Unidos se entiende por diseño las características visuales incorporadas o 
aplicadas a un artículo.  El diseño se concretiza en el aspecto exterior y puede estar relacionado con la 
configuración o la forma de un artículo, con la ornamentación exterior aplicada a un artículo o con la 
combinación de la configuración y la ornamentación exterior. Un diseño para la ornamentación exterior es 
inseparable del artículo al que se aplica y no puede existir por sí solo. Debe ser un patrón definido de 
ornamentación exterior, aplicado a un artículo de fabricación.

Existen objetos que no son considerados como Patentes de Diseño:

 Los diseños cuya apariencia este dictada enteramente por consideraciones técnicas; o la función  
 del artículo. 35 USC 171
 Cuando el diseño simula un objeto conocido o de origen natural es decir que no es "original".35  
 USC 171
 Los diseños que puedan ser considerados como ofensivos a cualquier raza, religión, sexo, grupo  
 étnico o la nacionalidad. (35 USC 171 y 37 CFR § 1.3).

Las principales normas que rigen las patentes de diseño son: (Código de los Estados Unidos) 35 USC 171; 
35 USC 172; 35 USC 173; las reglas (Code of Federal Regulations).  La práctica y los procedimientos a 
seguir son los que se establecen en el capítulo 1500 del Manual de Procedimiento de Examen de Patentes 
(MPEP). http://www.uspto.gov/web/offices/pac/mpep/index.html.

Según la legislación estadounidense el diseño puede ser un artículo completo o sólo una parte del artículo, 
o puede ser ornamentación aplicada a un artículo. Si el diseño se dirige sólo a la ornamentación superficial,  
se debe mostrar aplicada a un artículo en los dibujos y el artículo debe ser mostrado en líneas discontinuas, 
ya que no forma parte del diseño reclamado.

Una solicitud de patente de diseño sólo puede tener un derecho individual (37 CFR § 1.153). Los diseños 
que son independientes y distintos deben ser presentados en solicitudes separadas, se trata de diseños 
independientes si no hay relación aparente entre dos o más artículos. Por ejemplo, un par de gafas y una 
manija de la puerta son artículos independientes y deben ser reclamados en solicitudes por separado. 
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Los diseños se consideran distintos si tienen diferentes formas y apariencias a pesar de que son artículos 
relacionados. Por ejemplo, dos jarrones con ornamentación superficial diferente creando distintos aspectos 
deben ser reclamados en solicitudes separadas. Sin embargo, las formas modificadas o realizaciones de 
un concepto de diseño único se pueden presentar en una sola solicitud. Por ejemplo, vasos con sólo 
mínimas diferencias de configuración, pueden considerarse un concepto de diseño único y ambas formas 
de realización pueden incluirse en una sola solicitud.

La presentación de una solicitud de patente de diseño y el seguimiento de las actuaciones ante la USPTO 
se pueden hacer directamente o mediante representación de un abogado o agente de patentes 
especialmente entrenado en este campo, pues se requiere de una persona con conocimiento de la ley de 
patentes y las normas, los procedimientos y las prácticas en la materia.

Los elementos de una solicitud de patente de diseño deben incluir un preámbulo, indicando el nombre del 
solicitante, el título del diseño, una breve descripción de la naturaleza y del uso previsto del artículo en el 
que se incorpora el diseño, una reivindicación, los dibujos o fotografías y el poder, si fuere necesario.

En una solicitud de patente de diseño es de vital importancia la divulgación o descripción del diseño que se 
reclama, es decir, debe contener representaciones con un número suficiente de puntos de vista para 
constituir una divulgación completa de la apariencia del diseño. 

A diferencia de una solicitud de patente de utilidad, donde la "solicitud" describe la invención en una larga 
explicación escrita, la solicitud de patente de diseño protege la apariencia visual del diseño “descrito" en los 
dibujos o figuras. Por tanto, es esencial que el solicitante presente un conjunto de dibujos (o fotografías) de 
la más alta calidad que se ajusten a las reglas y normas. Los cambios en estos dibujos, después de que la 
solicitud haya sido presentada, no podrían introducir materia nueva, pues esto no es permitido por la ley 
(35 USC 132).

A la solicitud se le realizan los exámenes correspondientes para verificar si el diseño es original, nuevo, es 
decir, que cumpla los requisitos para ser patentable.

Algunas de las diferencias más comunes entre el diseño y las patentes de utilidad se resumen a 
continuación:

a. En términos generales, una "patente de utilidad" protege la manera en que se utiliza un artículo y 
su funcionamiento (35 USC 101), mientras que una "patente de diseño" protege a la forma del artículo tal 
como se ve (35 USC 171). Cuando un objeto o artículo posee características funcionales y ornamentales 
se puede optar por separado por cada una de las modalidades, es decir, patente de utilidad y de diseño.  

29.3.2 Diferencias entre Patentes de 
Diseño y Patentes de Utilidad
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b. La vigencia o duración de una patente de utilidad es de 20 años, contados desde la fecha de 
presentación EE.UU., mientras que el término de una patente de diseño es de 14 años contados desde la 
fecha de concesión (35 USC 173 ).

c. Las tasas o gastos de mantenimiento son necesarios para las patentes de utilidad (37 CFR 1.20), 
mientras que no existen tasas de mantenimiento para las patentes de diseño.

d. Las solicitudes de patentes de diseño incluyen una sola reivindicación o reclamación, mientras 
que las solicitudes de patentes de utilidad puede tener múltiples reivindicaciones.

e. Las solicitudes de patentes de utilidad pueden ser presentadas internacionalmente, es decir en 
varios países, en virtud del Tratado de Cooperación en Materia de Patentes (PCT), mientras que no existe 
tal disposición para las patentes de diseño, pues Estados Unidos no es parte del Arreglo de la Haya, relativo 
a  la solicitud internacional de diseños.

f. Como país miembro del Convenio de París, la prioridad extranjera bajo 35 USC 119 (a) - (d) se 
puede obtener para la presentación de solicitudes de patentes de utilidad hasta 1 año después de la 
primera presentación en cualquier país del Convenio de París, mientras que este período es de sólo 6 
meses para las solicitudes de patentes de diseño (35 USC 172).

g. Las solicitudes de patentes de utilidad pueden reclamar el beneficio de una solicitud provisional, 
en virtud de 35 USC 119 (e), mientras que las solicitudes de patente de diseño no. Véase 35 USC 172 y 
37 CFR 1.78 (a) (4).

Salvo disposición en contrario, las reglas para las solicitudes de patentes de utilidad son igualmente 
aplicables a las solicitudes de patentes de diseño (35 USC 171 y 37 CFR 1.151).
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